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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad ,

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. )
del informe que ha elevado V. I. á este Ministerio 
acompañado de los datos estadísticos de Beneficencia 
y Sanidad correspondientes al año de 1859; y ha
biendo visto con agrado la decisión de V. I. en ele
var la Estadística del ramo ó la altura que por su 
importancia requiere , S. M se ha servido m andarse  
dón á Y. I las gracias, v que dichos documentos se 
publiquen en la Gaceta.

I)e Real órden lo comunico á Y. I. para su satis
facción y efectos oportunos, Dios guarde á Y. 1. m u 
chos años Madrid I ' de Junio de i 860,

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad

INFORME
QUE SOBRE ESTADISTICA DE BENEFICENCIA Y SANIDAD ELEVA 

EL DIRECTOR GENERAI DEL RAMO AL EXCMO. SR MINISTRO 

DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad .— Negociado 2.° 
E stad ística .

Excmo. Sr.: Desde que me hice cargo de la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad que por gracia de S. M. 
desempeño bajo las órdenes de V”. E . , mi primer cuidado 
fue el de informarme por medio de_ la Estadística de la
situación en que se hallaba en España el vasto ramo ad
m i n i s t r a t i v o  que tiene bajo su inspección la salud públi
ca y el socorro de los pobres. Desgraciadamente la Esta
dística no existia. Graves cuidados de organización gene
ral ; arreglos importantes que reclamaban atención pre
ferente, habían ocupado el á n i m o  de mis predecesores, 
sin dejarles tiempo ni tal vez posibilidad de entregarse 
i trabajos estadísticos, propios más bien de épocas nor

males en que se focan los resultados de las reformas.
C r e í ,  pues, d e  mi deber proceder inmediatamente á 

la f o r m a c i ó n  de una Estadística de Beneficencia y Sani
dad, no tanto para que me sirviese Je guia en las dispo
siciones que pensaba proponer á 11 ilustrada resolución 
de Y. E , , cuanto por llenar sin demora el vacío que se 
not iba en esta parte de la Administración pública.

Todos ios dias nos preguntaban las naciones extran 
jeras por nuestro Movimiento d? población, por el Estado  
sanitario  de nuestro país, por la índole y número de los 
E stablecim ien tos de B eneficencia , por la extensión de los 
socorros que otorgábamos á los pobres,  por los incluse
ros , por los hospicianos , por los dem entes; y aun cuando 
hubiera podido ser m uy  satisfactoria la razón que les dié
semos de todo ello, gracias al espíritu benéfico y carita
tivo de nuestras leyes y de nuestro pueblo,  nunca apa
recíamos como éramos realmente,  por falta de un suma
r io  e s t a d í s t i c o  que redujese á proporciones claras y p re 

cisas,  á datos num éricos ,  en una palabra, el conjunto  
de la administración sanitaria y benéfica del reino. Ni 
era solo para satisfacer á naciones extranjeras la prefe
rente atención que reclamaban estos trabajos: en n u es
tro propio país,  las ciencias medicas, las ciencias mora
les y  políticas necesitaban de continuo el conocimiento  
de esos datos, para sacar deducciones, establecer princi
pios y acordar reformas de gran trascendencia pública y 
privada.

E . , animado de estos mismos sentimientos , elevó 
a sección especial la Estadística del ramo confiado á mi 
dirección; y en ella, á pesar del corto espacio trascurri
do, se han allegado ya noticias de verdadero interés , que 
si no constituyen una Estadística completa, porque esto 
es obra de mucho tiempo y mucha constancia , fijan por 
lo ménos las bases de esa Estadística, v sirven de plantel 
para lo futuro.

En los 29 estados que tengo el honor'de pasar á m a
nos de V. E . , una copia de los cuales se ha remitido por 
órden de b. M. á la Comisión de Estadística general del 
Reino parasque vean la luz pública en el Anuario del 
corriente ano, hay datos de dos clames: los que se refieren 
á Sanidad, v los que son exclusivamente de Benefi
cencia.

Entre los primeros, el más notable es el que se de
duce del movímienti) de poblocion.— Conocidos son los e s 
fuerzos que el Gobierno español viene haciendo desde 
1801 para dar carácter de permanencia y regularidad 
al registro civil. Las acertadas disposiciones de aquella 
época, que son las que con leves variantes rigen hov sobre 
el a su n to , y otras de diferente índole dictadas en 
1837, 1841 , 1815 y 1858, no han dado aun por resul
tado un órden exacto y riguroso en la manera de llevar 
el registro eclesiástico y civil, que es del que puede d e 
rivarse el movimiento de población. Ya hubiese yo pro
puesto á V. E. . s i  circunstancias muy atendibles no lo 
estorbaran hoy , un plan definitivo acerca de tan im
portante aclo de la Administración. Pero hallándose como 
se halla p-óxiino á ser ley del Estado un nuevo Código 
civil,  en el que se arregla el registro de un modo dife
rente al preceptuado en la actualidad, cualquier plan 
que se estableciese sena v¡cio*o si á fecha más ó ménos 
larga había que alterarlo fundamentalmente. Las medi
das, pues, que con acuerdo de Y E. he tomado para ob
tener noticia exacta del movimiento de población en 1860. 
deben seguir observándose hasta la publicación del n u e 
vo Código.

De los datos recogidos en 1859 acerca del particular 
resulta, según los estados que Y E. tiene a la vista, que 
han nacido en las 49 provincias de España 257.026 varo 
n e s , y 238.180 hembras, que componen el n u m e r o  de 
495.206 individuos. 11.m fallecido durante vi mi-mo pe 
ríodo 203.380 varones y 187.946 hembra-, q u e  m i n i a n  el 
guarismo de 391.326. quedando por mnsicruiente en fa
vor del nacimiento , <>sea cuino aumento de ixiblacion. 
103.S80 alma-.

Este resultado e-- mus- satishctoi m , a so. L e n e  m  
cuenta que durante el ano anterior ha h a b i d o  có le ia -  
morbo en algunas provincias; s e  ha p a d e c i d o  e n  c.ím tu
das epidemia de viruela y sarampión maligno-, v hemos 
sostenido una guerra sangrienta en Africa

No aseguran-* á V. E. que los dato> que e x p o n g o  sran 
infalibles, pues las medidas que he tomado para el año 
actual, prueban que el servicio es su s ea ,  tibie de mejor;* 
pero lo que si me atrevo á asegurar es (pie las omisiones  
son proporcionales entre el nacimiento y la defunción, 
lo cual autoriza para establecer, que s e a  más o  menos 
elevado el guarismo cierto, ha habido en el aum nlo de 
población de España durante el año ú l t i m o  la propor
ción de 7 por 1.000.

Menos trascendentales son sin du la, pero no de me
nor interés, los dalos que se lefieien al uso de las aguas 
y baños medicinales, y al movimiento de buques en los 
puertos de la Península: 98 establecimientos de aguas 
y baños, han estado abiertos,  bajo la garantía de la ad
ministración sanitaria, en el año de 1859. La asistencia 
á ellos se ha elevado á la suma de 5 6 . 2 0 2  individuos, d e  
los cyales 15.148 se han curado completamente: 18.9»2 
han encontrado alivio en sus dolencias , y los restantes 
22.112 no han ofrecido resultados inmediatos. Semejante

resumen es en extremo consolador, porque pone de ma
nifiesto la gran riqueza de veneros medicinales que hay 
en toda la Península , y el partido que comienza á sacar
se de una acertada y previsora dirección. ■ Lástima que 
el atraso en queso halla .todavía la administración parti
cular de estos establecimientos , no llame hacia s í ,  como 
ha de suceder algún dia, mayor número de concurrerv- 
tes de dentro y fuera del reino! Porque no debe perderse 
de vista que la asistencia á baños y aguas minerales es 
tan medicinal como recreativa; lo cual explica también el 
excesivo numero de personas que al parecer no han en
contrado alivio, cuando á decir verdad tampoco lo bus
caban radicalmente.

La Sanidad marítima no nos ofrece con respecto al 
año anterior los dalos que me propongo recoger en el 
presente y sucesivos. Sin embargo, del estado que á ella 
se refiere, resulta que entraron en los puertos de la Pe
nínsula, durante el año de 1859, 57.880 buques,  que pa
garon por derecho? sanitarios h  cantidad de j.809.216 
reales y 42 cénts.

Voy ahora á hablar á V. F. con alguna más extensión 
de los resultados obtenidos por la Estadística de Benefi
cencia.

Debemos á olla primeramente el conocimiento exacto 
de que durante el año último han funcionado en las 49 
provincias de España, siete establecimientos generales, 
329 provinciales , y 692 municipales y particulares, que 
componen el número de L028 asilos de caridad. Sabemos 
también que en (dios fueron asistidos 248.046 varones, 
207.24'» hembras, que componen el número de 455.290 
individuos. Y, por último, que habiéndose gastado en los 
generales 2.182.652 rs . v e n  los provinciales 50.336.544,71, 
y en los municipales v particulares 16 715.450,01, se han 
invertido en todo 69.234.646.75.

Es decir. Excmo. Sr. . que la Beneficencia publica or
ganizada ha socorrido en 185 ■ i medio millón de criatu
ras ron 70 millones de reales

Resultado es este que. ¿i me lucia licito entrar encon-  
sidos .'chonos a j e n a s  al proposito actual, s e  prestaría á 
argumentos muy favorables en pío de nuestras institu
ciones y n u e s t r a s  ¡ evos ,  p e r o  séame permi t i d» )  consignar 
tan >olo qim aun cuando 1. B meíicencin n<* so halla to
davía en e! e d a d o  á q u e  !■»»í.»  ̂ a s p i r a m o s  que llegue, hay 
ya establecimientos de c u i d e !  en España que reempla
zan con ventaja al a fin doméstico de la clase media.

El pormenor más int-uesnule de la distribución de 
acogidos en los 1.023 establecimiento.-', es el siguiente:

ílabia en España, al terminar el año de 1859 , 49 in 
clusas o casas de expósitos : una en la capital di' cada 
provincia, v loo hijuela' más de la misma clase, ó» <ea 
depósitos p:u\ ÍMon il« d* ¡uno- desamparados , en otras 
tanta- poblaciones de gran vecindario. Eran, pues ,  1 í () 
a>il<¡. í<k encarga los de le.-oger v a^i-tir á la inocencia 
abandonada. En e l * >••* e -i han. al buuninar *‘1 año 5s, 
3">. iS7 erialura.- . q u r  u n i d a s  ,■ 1 ¡ .(*77 q u e  e n t r a r o n  e n
l oU. t  -•! a ñ o  3'*,  c o i  o p - u i  i t n  e l  n u m e r o  i i e  D e  e> - ¡
las sd i run  á < , -a de .v.i • pa.¡re>, a >(,r p roh ijad as o á los 
hospicios. 9 s 2 ¿ m u rie ro n  I - U  2, q m alando por co n s i
gu iente  en Ia.> undosa-, á fine-, de* año, j;  j io .  C onviene
recordai aquí que á más de las riiTunstaneía.s especiales 
de insalubridad de los expósitos y de que la niñez es la 
edad de la muerte . se ha p-'decido el año anterior en eási 
todas 1 s provincias , Como indi pié poco há , epidemia de 
viruc'a v sarampión malignos; por lo que Y. 17, en vis
ta de estas datos t^LulM icos . ha tomado ya las medidas 
oportunas para precaver o moderar en lo posible los e s 
tragos de la epidemia . m do-graciadamente apareciere en 
el año actual

El estado do los hoqm ius v casas de huertanos v des
amparados. ofrece i esultado.s más satisfactorios sobre es
te p u n t o .  Cual cuta y tre> hospicios y 57 hijuelas de los 
mismos -e contaban al terminar el año anterior. En los 
10U eslableidinienl'-s existían , á fines de 58 , 22.399 pár
vulos , qu.'* >ii:n id •' á los 7.540 entrados en 59  , hacen el 
guarismo de. 2 9 . 9 3 9 .  De  ***(<*>: salieron á otros estableci
mientos o al servicio y n abajos particulares, 4.447, falle
cieron 2.671, v rest han mi 31 di* Diciemb: e último,
2 2.818.

Como se ve por los anteriores números, seis provin
cias carecen de hospicio en su capital, y aun cuando los

niños desamparados pasan en la edad conveniente á los 
establecimientos análogos de las provincias limítrofes, se 
instruyen en la actualidad por esta Dirección los opor
tunos expedientes para que no falte en ninguna provin
cia asilo especial en que se alberguen sus hospicianos. El 
número de estos, que como V. fe. advertirá, es conside
rable, me mueve á pensar en el destino futuro que debe 
concederse á estos huérfanos, no bien aclarado todavía 
en nuestras leyes.

Diez y siete casas de dementes sostiene la beneficencia 
en las principales provincias. A la fecha á que se refieren 
estos datos, se hallaban acogidos en ellas 2.150 enaje
nados, de los cuales 493 eran furiosos y 1.657 tranquilos; 
entraron en el año 59, 979 ; salieron entre curados y 
muertos 912 ,  resultando una existencia actual de 2.217. 
Poco ó nada tengo que decir á Y. E. de estos desgracia
dos que V. E. ignore y que no se haya adelantado á re
mediar. La reducción de los establecimientos á un corto 
número; la creación próxima en Madrid y Barcelona de ma
nicomios-modelo, y la sucesiva de los restantes con ar
reglo á los adelantos de la ciencia para proporcionar á 
la más penosa de las enfermedades los consuelos y auxi
lios necesarios, son medidas acordadas por Y. E., y que se 
hallan en vias de ejecución. Asi y todo debo consignar,  
para consuelo, que comparada nuestra estadística con las 
do otras naciones, España es de los pueblos de Europa 
ménos propensos á la demencia.

Hasta ahora me he ocupado de las casas de caridad 
que socorren á individuos de una naturaleza especial , y 
que pudiéramos llamarles patrocinados por la A dm in is
tración.

Réstame hablar á. V. E. de otro grupo el mas consi
derable, que se refiere á enfermos agudos y crónicos, y 
á beneficencia particular y domiciliaria.

Los hospitales de enfermos que han funcionado en el 
año último ascienden á 614, de los cuales cuatro perte
necen á la beneficencia general. 63 á la provincial, y 5 47 
á la municipal— 157.331 enfermos han buscado en ellos 
la salud o el alivio de sus dolencias. De estos han cura
do 130.306; han fallecido 16 301, v quedaban existentes 
el ultimo dia del año, 10.724.

No puede quejarse la Administración de la asistencia 
sanitaria desús  hospitales. El 82 por 100 de curaciones, y 
el 10 por 100 de mortalidad, son cifras equivalentes á una 
asistencia particular muy esmerada Y si se tiene en cuenta 
la epidemia que el año anterior so padeció en varias 
provincias . el 'gran desarrollo de las obras públicas en; 
que tan considerable número de trabajadores sufren la 
inclemencia de las estaciones, y los accidentes desgracia
dos del trabajo; si se considera que en los hospitales fa
llecen todos los que son víctimas de la violencia crimi
nal . v finalmente que los enfermos de las clases desaco
modadas suelen acudir á última hora al socorro de sus 

i dolencia ,  cuando este ya es muy difícil , tendremos m u-  
ch » que congratular á la administración sanitaria de b e -  

| n c í i ^ e n c i a

Los pobres que no son enfermos van encontrando  
también en España casas benéficas en que preservarse  
del 11. 11 ¿ i b . o y la desnude/. H)7 nsilo. de mendicidad h a n  

estailo abiei tos en 1859, y en ellos han hallado socorro 
lo .992 mendigos. Como ¡a estancia de estos suele ser 
temporal, en razón á sor temporales para muchos de ellos 
las causas que les reducen á la miseria, no quedaban en 
fin de año mas que 6.904 asdados en todo el reino.

Y de este resultad.* tan lisonjero, que lo es mucho 
atendiendo á que ningún mendigo deja de hallar alber
gue cuando lo solicita, y á que la cifra expresada es la 
ordinaria, no ya de una nación, sino de cualquiera ciu
dad populosa de otros países, de este resultado cabe una 
gran parle de gloria á la beneficencia domiciliaria.

C. nsiderable es el desarrollo que va tomando entre 
nosotros ese género de beneficencia que no tiene n ingu
na contra de las que ofrecen por lo común los hospitales, 
y que participa de todas las ventajas inherentes á la asis
tencia del enfermo y al socorro del pobre. Establecida po
cos años hace en España la beneficencia doméstica, y 
patrocinada por las señoras de condición y circunstancias 
más prósperas, se ha elevado en poco tiempo á una al
tura que llamará seguramente la atención de Y. E. 194,094 
individuos han sido socorridos por ella en 1859, y las

cantidades invertidas ascienden á dos millones y medio 
de reales. De las 38 provincias en que se halla estableci
da, descuellan la de Madrid, que ha favorecido á 16.679 
personas; Sevilla á 11.815; Cádiz á 12.996; Oviedo á 
12.046; Córdoba á 9.468; Barcelona á 7.251 , y otras mu
chas en proporción análoga. A estas asociaciones se debe 
que el pobre industrial no abandone su casa cuando la 
enfermedad que padece es poco grave; que el jornalero 
no se deshaga de sus ropas ó herramientas, en caso pa
recido: que la familia de cierta posición social á quien  
la desgracia persigue, no se vea en el caso de acudir 
á los hospitales en busca de curación para sus dolencias; 
y ,  en fin, que el pobre tome baños minerales, ó cambie  
de localidad ó emprenda largas curaciones, cosas todas 
que por su coste estaban ántes reservadas á las personas 
pudientes.

No un informe como el actual en que solo de datos 
estadísticos debo ocuparme, sino largas páginas se nece
sitarían para encarecer como es justo el caritativo celo 
y ardiente solicitud de que están dando pruebas en todas 
partes las señoras que promueven y ejercen la benefi
cencia domiciliaria. V. E. que la impulsa en la actuali
dad, haciéndola extensiva á  las provincias que carecen de 
ella, sabe mejor que nadie los lisongeros frutos que se 
obtienen ya hoy ,  y los aun mucho mayores que han de 
obtenerse en lo sucesivo.

Por último, las Cajas de Ahorros, que por su cuali
dad benéfica dependen de esta Dirección, han mostrado 
en el año 59 tendencias de progreso que advierten la 
necesidad de su generalización. Diez Cajas se cuentan hoy 
con caracteres esencialmente caritativos, y á  ellas acu
dieron á depositar sus ahorros 8.031 imponentes, que 
agregados á los que ántes existían, suman la cifra de 
26.992. Han depositado estos durante el año 14.475.699 
reales y 26 cén ts . , y las Cajas han recibido desde su fun
dación " hasta el dia 149.792.555 rs. y 26 cents. — Cortas 
son estas partidas para institución de tan grandes v e n 
tajas como la de que me ocupo; pero menores fueron 
otros años,  y Y. E. se dedica actualmente á promover  
la creación de nuevos Bancos de ahorro, donde los in
dustriales y trabajadórés puedan depositar con confianza 
y  lucro el resultado de sus economías.

Concluyo,;Etcmó. Sr., manifestando á Y. E. que los 
datos de que acabo de hacer mención , y que no preten
do que constituyan una verdadera Estadística de Benefi
cencia-y Sanidad, son el niícleo ó punto de partida que  
ha de servir en adelante para la formación anual de la 
que ser publique sobre tan importante ramo de la A dm i
nistración publica.* equiparándonos en este punto con las 
naciones más adelantadas de Europa , que le dedican  
una preferente y especialísima atención. Aspiro, sin e m 
bargo, á  que los trabajos practicados hasta ahora, merez
can la aprobación de Y. E.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 4.° de Junio 
de 4 860.^= Tomás Rodríguez Rabí.

'Los estados á que hacen referencia ios documentos que 
preceden se insertarán en Gacetas sucesivas.)

MINISTERIO  DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 7 de Abril último que no ocurre no
vedad en aquellas islas, y que su estad i sanitario con
tinúa siendo satisfactorio.

El Gobernador Capifcan general de laisl i de Cuba 
participa con fecha 42 de Mayo próximo pasado que 
no ocurre novedad en el territorio de su mando, y 
que el estado sanitario es más satisfactorio de lo que 
podia esperarse en la presente estación.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
DE LA HACIENDA PUBLICA. POR RAMOS DE ABRIL DF. 1860.

N U M E R O  1 °

E s ta d o  que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes 
de Abril de 18 6 0 ,  formado en observancia de la disposición 2.a de la 
Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

Casas de Moneda. , ......... .. .......... ................................  ................ .............
Giro mutuo del Tesoro............................... ........................................................
Establecimientos penales. . . . .  ....................... ...... .

Correos y telégrafos.

PROPIEDADES Y DERECHOS DEC ESTADO

Minas del Estadu.

Minas de Linares.........................................................  ..........................................................

204.826,60 
4 4.548,44 
11.050,61

6.888,28

338.099,94

13.361

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1860.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles,  cultive y ganadería.....................
Idem industrial y de comercio. .............. ....................................
Derechos y registro de hipotecas.................... .. .......................
Impuesto sobre grandezas y títulos.....................................................
Idem de minas............................................... - ............................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización dé la  Deuda,
Atrasos hasta fin de 4 849 de las contribuciones directas...........
Resultas de ejercicios cerrados de las mismas. ..............................

S

3.807.611,49
768.591,21

2.659.079
32.000

347.690,83
35.923,25
56.430,98

121.639,40

7.828.966,16

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 185®.
Reales vn. C é n ts .

Equivalencia á metálico de ventas antiguas. .  . . . . . . . . . . . . .

Productos en adm inistración de las fincas del Estado .

462,07 IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES,

Renta de Aduanas.

CO NTRIBUCIO NES DIRECTAS.

Contribución de inm uebles,  cultivo y ganadería , . . . .
I JArv, lnrl.lf'lr>ÍD! rlp pomprp O ...................................................

499.615,93
96.870,87
67.910,06
41.489,26

Renta de los bienes del Estad© en general ... . A  .> v  . .
Idem de los del secuestro de D . Carlos. • • - ; ............*.* v  v
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis-

37.059,12
1.148,04

1.901,28 
4 9.548 

24

Derechos de Arancel.......................................................................
Idem de navegación, puertos y faros.....................................
Idem m e n o r e s ....................... ......................... ..................................

<8.972.389,05 
771.556,3< 
<83.078,94

ídem industrial y  u e  o u i u c i ^ il/ ......................................................................
Derechos y registro de h ipotecas .............................................
Impuesto c ié  m inas. ........................................................................ ... ♦ • .................
Arbitrios q u e  estuvieron afectos á  la amortización de

la Deuda ...............................................................................................................................

IMPUESTOS INDIRECTO S Y RECURSOS EV EN TUA LES. 

Renta de A duanas .

Productos de canales y navegación fluvial----- -----------------
Idem de montes y plantíos, ............................... .........................

59.680,44

1.427.519,60
9.237,50

Idem de policía sanitaria ............ ............................... ...................................
Comisos de Aduanas.— Parte de la H a c i e n d a . . ,

Impuesto sobre los consumos .

Impuesto de consum os ......................................... ...............................................
Diez por 100 de administración de partícipes ...........................
Comisos de Consumos.— Parte de la Hacienda .....................

<39.68<,59
24.599,82

20.091,302,71
110

______________ _____405.996,12
Productos en administración de las fincas del clero.

Renta de los bienes del clero. .................................................  . . . . . .
Idem »ie Cruzada , producto líquido................ ... . .

D r > A / l ao a »*» o / l  i'ttiTTÍcf r o f ' in n  rio 1 n c  r|p  CPPI1PQÍrDÁ¡ >

676.084,61
751.434,99

7.232.443,64 
4< 2.793,87 

7.179,76
7.652.417,27
1.298.275,23946 Portazgos, pontazgos y barcajes ................................... ...Derechos de m e n o r e s . . . . . , .. ......................................

Comisos de Aduanas.— Parte de la Hacienda ................................ 102,49
1.018,49

Diferentes derechos del Estado.  . .  . >

í  7 • «fi t a |a /v m 4 A /) /\ 1 n rj i" Z)|*| 1 o /j n ív piqíY i élQ 260.163,88
18.721,23

o Varios recursos eventuales.
Impuesto sobre los consumos.

Impuesto de consum os.........................* * • v : ........................... 34.302,14

Yeinte por lu u a e  las reinas uu piopio»....................... ...............
Contingente de pósitos..................... ................................ ..

278.885,11 Beneficios, cesiones y restituciones—  ............ ....................
y-v 1 Ar»í a  / la  C a r /Ia  iy» nrl ao \r n i a ryAO

2.116,70
<0.824
5.047,53

53.272,59
5.000

Diez por 4 00 de administración de partíc ipes . . .................

P o r t a z g o s  u o n ta z K O S  v barcajes. ....................................................

29.758,65
64.060,79

694,46

24.023,86

2.390

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
1.788.835,72

u n e g i o  ae Doruo-muaos y c i e g o s ...............................................................
Alcabalas encabezadas de Alava y  Guipúzcoa— ..............
Beneficio en el ramo de preces á  Roma................................

Varios recursos eventuales. 

npíMircns eventuales sin aplicación determinada..................

Obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales por ventas an
teriores á 1,° de Mayo de 1855....................... .......................................................

Vencimientos de pagarés por ventas de bienes y redenciones de censos verificadas 
con arreglo á t a s  leyes de 1.° de M ayode  1855 y 11 de Ju lio  de 4 856.

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 22.372,75
Idem del c le r o . . . .  ............................. . ♦ • < • ■* - . > 1 *  138.660,46
De las dos terceras partes de bienes de propios y  da

Dinntar.innps nrnviriciales.................. .. J . . ¿y. 28.909 02

66.564,45
Arbitrios varios de Fomento...........................: ....................
Recursos eventuales sin aplicación determinada......... .. .

8.699,61 
< 6.1 <7,86

101.077.29 
65.794,21

1.909,11

24.461.29

1.964.860,74
4.309,69

40.282,01

l\vvUl V Y vIJ vMO Ivu

Boletines oficiales y otras publicaciones.

Del Ministerio de Fomento............................................................
Idem de Hacienda.. .............................................................

138,80 
2,254,20

Alcances ae ioaas ciases y icuuw*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • - * • -
Intereses de 6 por 10 sobre fondos distraídos de su legitima aplicación-----

Boletines oficiales y otras publicaciones.

Del Ministerio de Fomento, ............ .. ...................................... 5.620,20
Idem de Hacienda, ............................................ ...................... .. • • 48.841,09

92.187,60
De bienes de Beneficencia..................................  ,.t . ; , . . . . .
Idem de Instrucción p ú b l ic a . ............ ............. ...... •. • r / . . . .

:■ • . \  r- -'f , '•£ u?b ;r-

55.722,47
18.805,68

264.470,07
Reintegros de ejereicios cerrados de época corriente de todos 

pú b lico s . .................. .....................................................................
los servicios

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA Fondo de la sustitución del servicio . - ív . ; • , , , . , • • * , . , 78.000 Atrasos hasta nn ae í o i s  ae impuestos mairecios y  recursos eventuales , 
Ttacnifns de eiercicios cerrados de los mismos..  ......... .............. ..

ADMINISTRACION.

Papel sellado ,
409.034,52

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS

31,244.689,55

4.807,45
53.719

188,16

16,882,51
30.536,28

682,71

Contribuciones directa^,; v. ó* •. é -  V, v ;v;. . ;  . , . * . 405.996,12
92.187,60

338.099,94
1.788.835,72

2.625.019,38
409.034,52

3,034.153,90

POR LA ADMINISTRACION.

Documentos de v ig ilancia .............................................
Derechos procesales -------------------------------------------------

Rentas estancadas.
55.74 4,64

impuestos luuueotos y  recursos eveiuuaies........... ...................
Papel selladó y servicios explotados por>vla Administra

ción. . . . .  1 ........................................................................................
Propiedades derechos del Estado .................  Y .

Papel sellado.

Papel de precio fijo........................................ ................ — ............
Documentos de v ig ilancia.. .................................................
Sellos de correos................................................................... ............................................

3.833.863,70
414.318,83

2.091.076,19
Sales......... ..................................................... .. * *...............................*
Pólvora.................................................. ... .........................................................................

48,401,50

. s u m a  ttrpresupqesio orumuAi»-' • •

Presupuesto ¡ e x f f a d r d i n á r i ó , ..........................
Y* v'rtfT-

Timbre de periódicos........... ........................ .....................................
Productos iliversos de fabricación ....................... ..

58.817,16
77,60

6,398,163.3
1 .^T o t a l  por el presupuesto de inov*................



Varios ramos.
Derechos de los títu los de las Ordenes deC árlosIIl, Isabel

la Católica, María Luisa y San Ju an  de Je ru sa len ......... ¿8.380
Expedición y  toma de razón de t í t u l o s . » 18. 663, 90 
Derechos de expedición de pasaportes para  el ex tran jero . ¿.990
Idem  de C ancillería de Gracia y Ju s tic ia ..............................  6.872
Paten tes de navegación y c o n tra se ñ a s .. .................... 280
Derechos de privilegios de invención é in tro d u c c ió n ..'.  29.200 
Idem  de la In terp re tac ión  de l e n g u a s , 3, 536

Rentas estancadas=
T abacos., > . ............ , ........... - ................ .........................23.205.098,35

Pólvora, , s = = - , ......... . s , , 1.710,146,67

Loterías
Lotería p rim itiv a -. .  , .  . . . . . .  1.081.193,37
Idem m o d ern a . ,  ................ .. 10.3 S 3.750
R ifa s , ......................................... . ............. . . . . . . .................. . . . . .  7.874,71

•m prenta N acional........................................................ - ............................... ..
estab lecim ien tos penales. ........................................... ; . . . • = • ....................  ......... .. * *

C o rreo s................... ..........................................................................-  319.824.19

A trasos hasta fin de 1849 de papel sellado y servicios explotados po r la Ad - 

Resultas de ejercicios cerr ados de los m i s m o s , . . . . . . .  ----- - . .  •.

111,921,90

32=64 9.369,85

11,402.818,68 
466.357,95 
109.121,68 

61.280,24
146.944.97

764.792.97

917
108.490,28

---------------- PRO PIED AD ES Y D ER ECH O S DEL ESTÁDQ. 52.190.168,30

Minas del Estado,

SSSr--:. . . . . . . . . . . . . i: ::: .::: ::: ::: :: :::-  ’S
. M SB »:::::;.:::;::::::::.; ................................................... m o ! 8 -™

E quivalencias en m etálico de ventas antiguas hechas en papel de la Deuda,

Productos en administración de las fincas del Estado.
Renta de los bienes del Estado en genei a l . ..................................  32.7*4,42
ídem  de los del secuestro de D. C á rlo S :................ .......................  29.325,49
Idem de las fincas del Estado al servicio de la A dm in istra

ción.................................................................. .. • ................................. .. 49.232,69
Productos de canales y navegación fluv ia l. . ,  = , .............. .. 28.181,05
Idem de m ontes y p la n tío s ......................... ................................ ...... 23.285,05

Productos en administración de las fincas del clero.
Renta de los b ienes del c le r o . . ,  . 797.387,56 
Idem de Cruzada (p ro d u cto  líq u id o ) ...................... ............. 238.428,86

Productos en adm inistración  de las fincas de se c u es tro s , ........................................
Diferentes derechos del Estado.

V einte por 100 de las ren ta s  de p ro p io s . .............................  302.168,72
Contingente de Pósitos..................... ...................... — .................. 19,43
Subvención de varias localidades al sostenim iento de

Institu tos y Escuelas e sp ec ia le s . ............. .•••.••» ............... 12.659
Consignaciones provinciales para el sostenim iento de A r

chivos y B ibliotecas............. ................................................... 4 250

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del E stado.............
Resultas de ejercicios cerrados de estos ram o s.......................... . • ............. = . . . = .

1 078.015,97 
33,979,35

162.748,69

1.035.816,42
4.197,65

315.097,15
927,09

459.449,32

SOBRANTES DE LAS CAJAS D E U LTR A M A R .

Filip inas............................................................................................... .... . .  ,

3.090.231,60

1.153.838,20
4.260.994,03

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Obligaciones de com pradores de bienes nacionales por ventas 
de Mayo de 1855.. ................

an terio res á  1 .°
387.229,30

Vencimie ntos y anticip ‘dones de pagarés por venias debié*
nes y redenciones de censos verificadas ántes de 2 de Qc~

tubre de 1858.
De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 R ep ro p io s .. 621.354,64

4.833.647,84
Del 80 por 100 de bienes de propios y  de la totalidad de

los de D iputaciones provinciales-,. . . . . . . . . 871.422,07
De bienes de B eneficencia-------;. . . .  =-------- ......................... .. 1.035.714,72
Idem  de Instrucción p ú b lic a ....... ................._  , _  ; , 155.209,01

---- ------ -— - 4,520.348,28
Plazos al contado, vencimientos y anticipaciones de pagarés

por ventas hechas desjmes de % de Octubre de 1858,
Bienes del Estado, incluso los te rren o s y edificios m ilita

res y el 2 0  por 10 0  de prop ios. , .............. 1.662,205,35
Idem  del clero... ........................................ 30.623,08
Dos teroeras partes del 80 por 100 de propios y de Di

putaciones p ro v incia les. .......................................................... 2-929.506,22
Bienes de Beneficencia............................. = ........... 3.064.396.1 2
Idem de in stru cc ió n  p ú b lic a___ . . . .......................... . . . . . 370.498,51

8.057.229,28
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes

y  redenciones de censos.
Cesiones á favor del Tesoro en el pago de ven ías y re*

d e n c io n e s .. =•................ ........................................................... 8,90
Parte  correspond ien te  al Tesoro en las ventas de cor

poraciones civiles por prem ios de ventas y  gastos de
ex p ed ien te s ............................................................. . . . » ......... 143,309,86

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el
com prador para gastos de" publicación en los Boletines
oficiales........... ....................................................... .. . . . . . . 9.388,21

Derechos de tasación de las fincas de bienes nocionales
q ue satisfacen ios com pradores. 210,773,75

“ 363.480,72
Atrasos hasta fin de í 8 5 8 . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . 135.496,50
E m isión de b ille tes del Tesoro............... 24,500

Derechos de A duanas por material de obras públicas,
Im porte  de los pagarés cedidos por las em presas en equivalencia  de lós

derechos de A duanas del m ateria l im portado del re in o . , , 12.992-439

26.480.723,08
RESU M EN .. " ' ....... s———

C ontribuciones d irectas., 7,828.966,16
Im puestos ind irectos y recursos e v e n tu a le s ,. . . . . . 31.244. 689,55
Papel sellado y servicios explotados por la A dm inistración . , .  52.190.168,30
Propiedades y  derechos del Es t ado. . . . . . . .  e . . . . . . .
S obrantes de las Cajas de U ltram ar . . . . . . . . .  1.153.838,20
D onativos pa ra  la g u e rra  de A frica. . . . . . . . . . . . . . .

Suma el p re su p u esto  o rd in ario  . . . . . .  99.768.887,84
P resupuesto  e x tra o rd in a r io .. . 26.480 ,723,08

*
126.249,610,92

RECAPITULACION.
Recaudaoion por valores del p resupuesto  de 1859 ..»
Idem id. del de 1 8 6 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . , . . »<

T o t a l  g e n e r a l .

• NOTAS, 1.* Por falta de dalos no com prende este estado la  recaudación  ob ten id a  en las
1 islas C anarias.

2.a Queda sujeto el m ism o á las rectificaciones que p roduzca el exám en  de las cuen*
tas en  que se funda.

Madrid 31 de Mayo ele 1 S 6 0 .= E l segundo Jefe, E stéban  M artinez.= V .° B.°—=E1 D irector ge~
n e ra l, Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD - N Ú M E R O  9  o M e s  d e  A b r i l  d e  1860,
DE LA HACIENDA PUBLICA. _

E s ta d o  que demuestra, con distinción de Direcciones y  de provincias, la recaudación obtenida en Abril de 1 8 6 0  , formado en cumplimiento de la disposición 2 , a de la 
Real orden de 1 1  de Octubre de 4 8 5 6 .

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS DE LAS DIRECCIONES GENERALES.

PROVINCIAS,
. . .  d e . . 

Contribuciones, de Aduanas,
de Consumos, 

Casas de Moneda 
y Minas,

de Rentas estan
cadas.

de Loterías.
d e  P r o p i e d a d e s  

y  D e r e c h o s  d e l  

E s t a d o .

dei
Tesoro público. TOTAL.

A lava............ 16.225,57 147,50 33.808.07 45.434.02 365,96 94.981,12
Albacete. ........... 163.26.7,35 85.493,22 598.402.2! i 4 0.038.17 2.930.14 980.131,09
A licante................... ......... ................. 169.674,75 2.190,791,46' 83.264,62 i .358 952.58 i 54. \ 03,40 8.347,96 3.395 134,77
A lm ería ................... 216,635,23 239.641 , 53.998,26 723.805.20 43.288.83 1.372,26 1.298.710,78
Avila.........  ̂ . ......... .................. 16.634.21 . . 17.920,95 356.958,4 8 * 73.2 68.36 2.040,60 566.822,60
Badajoz. 205.431.59 í  4.225 91.822,03 1.200.196,1 4 2.159.308,22 6.590,19 3.677.573,17
B arcelona,......... 881.289.25, . 8,785.063 . -  900.879,66 2=390.317,92 32S.772.96 3.201,42 13.289.527,21
B urgos.............. 175.394,89- 32.147,69 536.524,33 340.173.64 8.502,78 1.092.743,33
C á ce re s .. ................ ........................... 99.682,98 6.665,¿0 67.855,19 : 767.179,18 1.075.493,4 4 1 0.748,98 2.025.625,17

•392.456,22 2.038.088,65 525.920,80 1.805.098,97 597.899,42 40.487,53 : 5.399.951,59
C astellón ............ 63.326,08 5.068,31 ■47.139,41 556.530,50 83.109,30 1.642,82 756.816,42
C iudad-R eal. 148.198,09 107.116,05 774.835,13 | 536.159,79 3.706,26 4.540.015,32
Córdoba.............. 190.062,98 147.874,91 1.185.958.82 602.771,52 2.178,94 2.128.847,17
C oruña................ ................... 295.873,19 "743.227,5'6 256.442,01 1.107.241,10 295.395,05 5.285,90 i 2.703.464.81
Cuenca........... .. . , . . , ................. 85.440,53 42.057,62 437.816,50 184.342,95 1.603.96 751.261,56
G erona................ ., .................... s , 78.230,55 78.463,56 70.810,98 . 713.560,72 409.965,27 •3.609,24 4.354.660,32
G ranada............. 550.458,20 ¿2 ¿,0o 192.120,11 1.342.532,86 368.637,64 2.852,28 2.457.032,14
Guadalajara. 70.518,26 23.111,66 473.980,97 294.330,93 5.505,20 867.447,02
G uipúzcoa.............. 16.130,32 •4.568.732,52 145.586,25 776,63 4.731.225,97
H uelva................... .. .89.312,70 20.808 22.798,41 585.978,08 40.612,53 4.461,90 760.971,62
H u esca .. .............. 53.512,17 1U 10 39.734,43 539.802 309.328,51 5.051,82 958.838,93
Ja é n ......................... 323.414,78 67.954,20 ü 067.773,31 353.968,44 i .963,96 1.815.034,74
León......................... 120.496,81 42.663,67 588.723,40 í 77.155,33 4.957,86 930.997,07
L érida. ................... ................... ........ . 64.225,93 24.086.78> ' 42:120,79 653.496,59 511.749,70 19.018,64 1.314.728,43
L ogroño ................. 53.431,57 62.746,09 -315.989,48 226.708:99 1.661,22 660.537,35
Lugo. . . . . . . . . . . . 276.063,45 2*506,39 45.585,55 699.354,39 180.350,95 1.855,62 1.205.716,35
M adrid.. .  . . . . . . ............................. 1.64.3.897,72 8.414 2.126.405,45 '3.206.514,68 1.400.032,49 4.900,13 8.390.224,47
Málaga......... í . . . . 339.841,73 ' 2:258.104 290.1 44,64 ! 1.403.221,93 238.392,73 5.158,22 4.595.363,31
M urcia..................... 267.355,78 728.528,08 208.320,91 ; 1.160.011,61 303.523,74 5.914,51 2.673.057,63
N avarra .................... 753.638,75 104.194 313.473,54 192.359,95 3.9H .02 - 4.367.577,26
O rense ...................... 46.778,82 1.106 22.255,12 497.109,92 58.163,73 1.294,34 626.700,93
Oviedo...................... 112.278,26 82.175,76 98.875,15 1.145,314,61 302.888,7 ¡ 5.495,10 - 1.746.847,62
P a lenc ia .................. 58.848,07 52.758,39 407.562,57 192.273,70 736,08 712.178,81
Pontevedra. ........... 296.682,63 359.784,80 * 130.149 545.988,25 83.406,60 55:876.94 1=477.888,22
Salam anca............ .. 116.750,61 20.069,75 54.504,66 504.263,04 373,380,27 1.726,46 1.070.694,79
S an tan d er............... 163.894.88 5.477.430,65 1-04.660,43 510.219,04 78.957,64 • 3.414,20 6.328.576,84
Segovia................. .. 41.219,79 27.641 297.545,86 I 244.052,88 2.068,80 612.528,30
Sevilla..................... 374.049,66 1.282.490,90 573.164 2.205.265,17 1.159.085,37 i 27.196,67 5.621.251,77
Soria......................... 29,366,18 16.171,12 246.005,62 86.321,62 2.075,62 379.940,16
T arragona ............... 173.294,77 ■192.069,89 103.127,04 701.947,96 245.818,34 7.080,84 1.423.338,84
T eruel...................... 97.804,67 23.974,84 307.834,94 141.764,94 2.298,24 673.677,63
Toledo......................
Valencia............. . i

150.228,36
656.859,76 1.106.625,50

89.778,22
353.200,29

819.582,30
1.716.385,41

582.4 54,53 
712.901

3.839,64
3.005,74

.1.646.145,05
4.548.977,70

Valladolid.............. 224,929,28 ¿06 ■156.609,58 671.747,48 453.293.54 2,708,84 1.509.694,72
Vizcaya. . , ........... 13.361,94 2.562.940,88 149.868,06 861,78 2.727.032,66

52.766,48 2.055,30 43.737,42 374.090,05 1 353.275,73 2.131,71 828 056,69
Zaragoza............... 236.660,29 480 167.005,83 846.047,26 i 483.011,17 43.923,66 1.717.128,21
Islas Baleares......... 47.826,14 168.555,51 104.026,12 323.482,98 ¡ 205.975,-93 1.919,94 851.786,62
Tesorería cen tra l 13.677,78 ! 11,587,69

i
7.296.006,33 7.321.271,80

Dirección general de Loterías. . . 11.402*818,08 11.402.818,08
Lasas de Moneda 668*184,45 668.184,45
Minas del Estado 1.104.396,31 !

i „ r, , „
1.104.396,21

10.726.982.20 33.084.780,21 9.528.668,18 39.342.668,52 11.402.818,08

¡ ---- -- “

| 17,569.489,71
i

7.628.357,93 129.283.764,82

Ib  n ° r í  a í ê datos n°  com prende este estado la recaudac ión  obtenida en las islas C anarias. 
tu j  • i oí i .sujeto el mismo á  las alteraciones que ofrezca el exám en de las cuen tas en que se funda, 
Madrid 31 de Mayo de 1860 — El segundo Jefe, E stéban  M artinez*=V.° B .°= E l D irector genera l, Uhagon,

N U M E R O  3 .°
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD C o m p a r a c i ó n  d e  l o  r e c a u d a d o  e n  a b r i l  d e  i 8 6 0

DE LA HACIENDA PUBLICA. ROR IMPUESTOS Y RENTAS EV EN TUA LES DE MAYOR

- . , . . .................  ..................  i m p o r t a n c i a .

E s ta d o  de la recaudación obtenida en Abril de 1 8 6 0  y en igual mes de 1 8 5 9  
por valores de los impuestos y rentas eventuales de mayor importancia, y de 
las diferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en ob
servancia de la disposición 2 . a de la Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

CONCEPTOS,
CANTIDADES I

E n  A b ri l  
d e  18 6 0 ,

lECAUDADAS.

En Abril 
d e  1 8 5 9 .

•

DIFE RE

De más en 
A b r i l  d e  

1 8 6 0 .

NCIAS.

De m é n o s  e n  
A b ri l  d e  

1860.

D erechos y reg is tro  de h i
p o tecas .................................. 2.756.989,06 

19.951639,6 í
139.681.59 

.  7.716.478,06
3.835.671,15 

468.037,83 
23.221.980,86 

7.734.661,11 
1.710.829,38 

11.402.818,08

562.332.60

2.640.198,61
22.356.408,17

101.719,62
7.201.458,52
3*929.803,92

500.144,89
23.002.301.72 

7.920.947,40 
1.802.041,51

11.810.804.72

561.997,45

86.792,45

37.961,97
515.019,54

219.679,14

335,16

2.403.768,56

94.132,77
32.107,06

186*286,29
91.212,13

¿07,986,64

A d u an as....................................
Policía sa n ita ria ....................
Im puesto  sobre co n su m o s..
Papel de precio fijo ..............
Docum entos de v ig ilancia.. 
T abacos.....................................
Sales............................................
Pó lvo ra ......................................
Loterías......................................
Veinte po r ciento dé p ro 

p io s .........................................

D iferencia de m enos en Abril de 1 8 6 0 ..,  - ______

859.788,25 3.215.495,45

707,20 ^

NOTAS, 1 .a Por falta de datos no com prende este  e stad o  la recaudación  obten ida en  las 
islas C anarias

2 .a Queda sujeto el m ism o á las  rectificaciones qu e  produzca el exám en  de las 
cuen tas  en que se funda,

Madrid 31 de Mayo de 1860, — El segundo Jefe, E stéban M artinez.^V .*  B.’wHEl D irector ge* 
n e r a l , Uhagon.

N U M E R O  4 .°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA H A CIEN D A P Ú B L IC A . M e s  d e  A b r il DE 1860.

E s t a d o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos de los presupuestos de 1 8 5 9  y 1 8 6 0  , con distinción de 
secciones y  capítulos , el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2 .a 
de la Recd órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 =

PR E S U PU E S T O  DE ?859

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO,

S e c c ió n  3 .a— Deuda pública.
TO TAL SA TISFECH O ,

Deuda consolidada. Por capítulos. Por seccione?.

Capítulo 14. Intereses de la Deuda consolidada o) 3 por-
100............................ ■ ................ ..........  . .  . .

15. Idem  de la Deuda diferida al 3 por 100.. 35.608.212,44 
25. i 07.941,88 -

Deuda amorlizable.
19. Intereses de acciones de carre tera?  y de

fe rro -c a rr ile s ...................................................
. . Idem de O bras públicas . ................ = =,...........

2 1 . ídem  de la Deuda del m aterial dei Tesoro, 
%%. Idem  de la Deuda flotante del T e s o ro .. •.,

512.160 
38,460 
13.241,75 
37.861,0$

23. Am ortización y payo de residuos de ia
deuda no  conso lidada ...................................

24, Idem de acciones de carre te ras  y de fe rro 
ca rrile s .............

S e c c ió n  Cargas de ju stic ia .

376.680

212.000
61-936,560,09

Capítulo 3i = Cargas de ju s tic ia  c o rr ie n te s .. <.009.491,00

S e c c ió n  5.a — Clases pasivas.

Capítulo 34. Obligaciones corrien tes __  330.497,35

Total por obligaciones generales del E s ta d o .. . . . . . . . .  . . . . . 63.276.S48.8J -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S e c c ió n  2 .'— Estadística,
Capítulo 10= Gastos de viajes de i ns pecc i ón , . . . . . . . . 7.080

Total por Presidencia del Consejo de Ministros.. 7.080

MINISTERIO DE ESTADO.

Ca ni lulo 5.a Personal J e  la sección do Correos d e G a -  
/  b m ete , = 484,44

Total por M inisterio de E stado ............... 484,44

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

S e c c ió n * 1 .*— Gracia y Justic ia ,

Capítulo 6=° M aterial de las Audiencias y  Ju zg ad o s.. .
7.° Personal de la Estadística civil y crim inal. 
9.° Gastos d iversos de ju s tic ia ,

S e c c ió n  2=a— Obligaciones eclesiásticas.

2.162,46
400,28

4.198,75
3.462,49

Capítulo 14. Personal del clero secu lar =, = . , . .  , .  = . . .
15. M aterial dei culto y  clero se c u la r .e . . .  = = .
16. Personal de religiosas e n c la u s u ra  y de sus 

. -capellanes v  sa c r is ta n e s ,, ..............
17 . M aterial de las m ism as, :-c , f . . . . . . . . . . .  ,

2.085,24
44

924 
. 64

3.087,24

Total por M inisterio de G racia y Justic ia . 6.849,73

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S e c c ió n  1 .a— Servicio general de Guerra .

C apítulo i.° P e rso n a l’-de la A dm inistración c e n t r a l . . . .
5.° Idem  ■ de Generales y  B rigadieres en

c u a r te l . ............................ ........................... ..
6.° Idem del cuerpo  de Estado M ayor y  Sec- 

-  c i one s - a r ch i vos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7.° Cuerpos del e jé rc ito .................. ..
8.° Personal de Estados M ayores de p ro v in 

cias y p lazas ,. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9.° Materia!, de los m is m o s . ...................................

10. Personal de A dm inistrac ión  m ilita r  d é lo s
distritos. ..................... .......................................■

12. ’ Idem  de Colegios, Escuelas y  Academias 
m il i ta re s .. . . .  ................

14. Idem  de Jefes y  Oficiales en  com isiones
activas de! s e rv ic io . .......................

15, ídem  de inválidos y com pañías f i j a s . . . .  
47. Subsis tenc ias m il i ta re s . ..... ...................... ..
18. U te n s ilio s ., ......... ..
19. V estuario  y  e q u ip o . ..........................................
20. R em onta v mo n t u r a . . . . . . . . . . . . . . . . .  f .
21. Personal de h o sp ita le s , ...................................
22. Material de i d . .............. ..............  ......... ..
23 = Idem  de trasportes, fletes, postas y  correos, 
24. Com isiones ex trao rd in a rias  del se rv ic io . .
25.. Personal del m aterial del e jé rc ito ................
26. M aterial de i d . . . . . . . ------- - - -
27= Personal de Jefes y  Oficiales en situ ac ió n  

de reem plazo y excedentes,
29= Gastos d i ve r s os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

: J 30. Pensiones de la cruz  de San H erm ene
g ild o .......... ............................................

A d ic io n a l.,» C rédito ex trao rd in a rio  para  la q u in ta ..

Ejercicios cerradosc

4.400

2.965,90

4.800
902.871.66

1 1.433,33 
4.4 49,50

4.462,58

459

713,33
1.043,32

385.666,48
410.588,25
607.930,61

25.000
680,55

848.213.67 
46.516,09 
20.863,67

400
6.571,24

3.154,16
4.070,12

4.266,62
451.496,09

3.434.231,73

; y  ’ 32= Obligaciones de  ejercicios cerrad o s que  ca
recen  de c rédito  legislativo.

S e c c ió n  Guardia civil.

14
3.434.245,73

Capítulo 36= Personal de la P lana M ayor y te rc io s , . . .
3 7 . provisión  de p ien so . ............................... ...........
39, Re mo n t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----

S e c c ió n  3.' — Ultramar.

403.929,51
415.5T2.86

4.780
224.251,37

C apítulo 46 = Gastos diversos 2.403,87

Total p e r M inisterio de la G u e rra , 3.660.901,97

MINISTERIO DE MARINA/

C apítulo 3,° Personal dei C uerpo general de la A rm a
da, sus au x ilia re s  y el ad m in is tra tiv o . 

5.° Idem  de las oficinas de los d ep artam en 
tos . . . . . . . . . . . . .  ......................................... ..

7.° Idem  de tercios n a v a le s ...................................
8.° M aterial de id ..................
9.° Personal de a rsen a le s ,. = = = . = =

10. M aterial de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
41 . Personal de b u q u e s  arm ados, guarda-cos

tas y com pañías de m ar de Ce u t a , . . . .
12.  M aterial de id.. . ........................ ..
13. Personal de establecim ientos c ie n tíf ic o s .. 
lo . Idem de Juzgados , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 6. Gastos di ver sos . . . . . .  ......................
17 . Personal de h o sp ita le s .. ........................
18 M aterial de ídem . ,

200.618,99

6.250 
22 543,32 

2.783,97 
2.429 500,32 

426.218,28

467.306,97
265.247,59

72.345,37
1.144,33
4.143,10

309,71
220,93

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Marina.

-

19= Gastos de los m ism os ram os. 4.565,07
3.903.097,98

Total po r M inisterio de M arina» ............ .. 3.903.097,95

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S e c c ió n  \ Servicio general de Gobernación.

Capitulo b Q Personal de Gobiernos de p rov in c ia ,
14. M aterial de Beneficencia
4 4. Personal de establecim ientos penales..........
15, M aterial de id. . . .......................... .. . .
46. Personal de telégrafos.
17= M aterial de i d , . . . . . . . . .  c . = c . =. t

s e c c ió n  2 .a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago  
ordena el M inisterio de la Gobernación=

4.055,56 
40.000 
6.024,98 
4.060 
5 A 83,32’ 

250
844M M

Capítulo 27, Material dé l a  Im pren ta  N o c io n a l,.c
28 . M ein de estab lecim ien tos pe n a l e s , . . . . . .
29. Personal de C orrees, = . = =
30. M aterial de id .............................................. ,

5.900
7.330,61
1.091,65

33.682,45
48.004,74

Total p o r Ministerio de la Gobernación 402.178,67

MINISTERIO DE FOMENTO.

S e c c ió n  1 / — Servicio general. .

Capítulo 3,° Personal Jn l:\ A dm inistración p ro v in c ia l.. 
4.° M aterial de id ......................... .............................

933,43
7.700,77

8.634,20

S e c c ió n  2 .a-»-A gricu ltura , Industria  y Comercio=

C apítulo 7.9 M aterial de A g r i c u l t u r a . , . 83.609,18
8.° Personal - de M ontes................................... .... f 1.450
9.° M aterial de id .................... ................................  31.558,09

i 4. Idem  de com ercio. ................................... . . , .  2.576
16. Idem  de m inas y gastos generales de

A gricultura  , In d u stria  y  Comercio.. . ,  4.604,12

S e c c ió n  3.*— Instrucción pública.
63.797,49

Capítulo 24. M aterial de p rim era  e n señ an za ....................
25. Personal de enseñanza su p erio r y  profe* '

s io n a l............................... ..................................
31. Gastos generales de In strucción  pública .

S e c c ió n  4.a— Obras públicas.

387.766

14.636,09
69.887,97

472.280,06

Capítulo 3 3 , Personal de O bras p ú b lic a s ...............
3 4 .  Material de i d ....................... .. . . ............
3 5 . G astos de conservación de ca rre te ras  ge

nerales de p rim er ó rd e n ......... ..................
37. Personal del servicio general de las d iv i

siones de fe rr^ -c a r i  i les,. ............................
40= O bras de navegación y encarnam iento, ca

nales do navegación ............
41 c Gastos de puertos, lares, valizas v boyas.

500
364

42.560,21

333,33

37.246,24
5.777,75

86.781,50



Sección '¿^-"Castos de !::■ ■w a í -ucíídos cuyo pago
orJtnci d  M>p. o / 5 Fomento.

Capitulo 45, Sueldo* v ^.sio.s do -portazgos, pontazgos
, y barcaje* ........................................................................................403

47 Case (|o administración de las fincas del
Estado á cargo de esto M in is te r io , . .  , . ,  4,003,84

— ------------------------------------------ 4.406,84

Tota! por Ministerio de Fomento . » , ,  , ....................... . . .  635.900,09

MINISTERIO DE HACIENDA

Sección !.*— Servicio general de Hacienda

Capítulo 4.° Material de! T ribunal  do Cuentas del Reino, 1-000,07
7.° Gastos eventuales  del Tesoro p ú b l i c o . . . . /  4.231.768,04

22. Idem diversos - ....... . . . . . . . . . . . . .  * 91.157,36
  -------------  4,323.925,47

Sección 2. — Gastos de tas contribuciones y rentas publicas.

Capítulo 25, Personal de la Administración c e n t r a l . , , 7 1,750
2 /  Mnorial  de id .................  8.863,99
28, Idem de visitas de las contr ibuciones y r e n 

tas pública*.......................................................     250
29, Personal de la Administración prov incia l .  2.044,38
30, Material y gastos even tuales  de la m ism a..  78.282*18
31, Asignaciones de investigadores de la con

tr ibución in d u s t r ia l ......................................    361,14
32, Gastos de recaudación del derecho y  regis

tro de hipotecas..    .........................................   10.945,19
36. 3Iaterial del impuesto de c o n s u m o s . . . . . . .  3.000
37, Gastos de adm in is t rac ió n ,e sc r i to r io  y  p re 

mios del Boletín de H acienda    4 3,20
40. Portes de papel sellado y premios de e x -

p e n d i c i o u . . 3.093,79
41. Gastos d iv e r s o s .   ...............   3.619,01

. . .  43. Material de las Fábricas de t a b a c o . . . . . . . .  4.081.498*45
' ' 44. Portes v Retes do tabacos y premios de e x -

pendicion. ..............     70.387,89
46. Material de salinas.  , , ,  s . . . . . .  8.086
48. Idem de administración de sal. i . . .  t , 39.054 83
50. Idem de la fabricación de p ó lv o ra    . 27.033,65
52. Idem de adm in is t rac ión  de p ó lv o r a . . . . . . . .  584*63
54c Comisiones é indem nizaciones á ios Admi

n is t radores  de l o te r í a s .    . . . . .  50
55. Gastos de operaciones m ecánicas y  otros

de loterías-.   . 47.971,92
J - 63c Material de las m inas de R i o t i n t o . 41. 790*18

67, Gastos de administración de los b ienes del *
Estado y de s e c u e s t r o s , 88. 663, 25 

63. Personal del cuerpo de C a r a b in e r o s , . . . . . .  24.446^50
69. Idem del resguardo de puertos  1.904’
70, Material del cuerpo de carab ineros .  . . . . . . .  122.354,54
71 . Idem del resguardo de puertos .  . . . . . .  8,202*
72, Personal del re sguardo especial de c o n 

su m o s , ,  ,  . . . . . . . 431,33
, , . . .  — ■■■ ■ 4.644.756,66

secc ió n  3-*— M inoración de ingresos.

Capitulo 7S Ganancias  de h s  loterías p r im it iv a  y m o
d e rn a .  .  ............................  20.604

79, Premios á aprehensores y d e n u n c ia d o re s . . . 42.366,55
S0= Pr im as  é indem nizaciones y descuento de

pagarés de A duanas .  . . . ’. ..........................  50.760
Indem nizac ión  en equiva lenc ia  de la r e n 

ta de los b ienes  no vendidos á las co
fradías y demás manos m u e r t a s . . . . . . .  5.009,48

---------------------------  88.740,03

Total por Ministerio de H a c ie n d a .  ..............         3.057.422,16

P R E S U PU E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS V ENTA S 
DE BIE N E S NACIONALES,

Capítulo V  Gastos especiales de v e n t a s . .   402.917,03

MINISTERIO DE LA GUERRA- ¡

Capítulo 7 /  Material de Ingen ie ros , , . . ,  . . . . . .  . 412-81640

MINISTERIO DE MARINA.

Capituló :8* Fom ento  de a r s - n a l e s . . 471. 826. 25
9,° Idem de b u q u e s .    278.067,72

---------------------------  749.893,97

MINISTERIO DE FOMENTO-

Capítulo 13, E s tu d ie s ,  reparaciones y ob ras  n uevas  en
c arre te ras  de p n m e r  orden . . .   1 44.526.63

45. Idem  id cu / s  de tercer o rd en , .  • 8.800,10
17. Aproveeh i.mienio de agua* .................. . . . .  , 69.590
18. Puertos ,  lar os, vuiizas y boyas   . 386.99 i ,92

---------------------------  579.411,65
SU BVENCIONES DE F E R R O -C A R R iL E S .

Capítulo 2 /  Subvenciones á metálico, intereses de obli- 
p . c iu .^ s  p a n  -obvenciones  en papel por 
todo su va’í.r nomin d , é inte ieses de 
ol:l¡gavi.jr.es para  subvenciones en m etá
lico ó svi equ iva len te  en  papel d é la  Deuda. . 4.709.624,72

MIN ORACION DE ING RESO S DEL PRESUP UESTO 
EX TRA ORD INARIO .

Gastos afectos á los p roductos  do la su s 
t i tuc ión  del servicio m i l i ta r  - . . 440.673

Total del p re su p u es to  e x t r a o r d i n a r i o , 3.995.336,77

. RESUMEN,

Obligaciones generales del E s t a d o . . , .  ..............................   63.276.518,52
Presidencia  de i Consejo de M in is t ro s .............................................   7.080
Ministerio de Estado    .........    484,44
Idem de Gracia y j u s t i c i a    - 6.549,73
Idem de la G u e r r a , ......................    3.660.901,97
Idem de M a r i n a   ............      3.903.097,95
Idem de la Gobernación.. .   = -     * . . .  402.178,57
Idem de Fomento.,         635.900,09
Idem de H ac ienda     , ........................................................ 3.057.422,16

S u m a ,  74.650.163,43
Presupues to  e x t r a o r d in a r io       s . . . . . . .  .. . . 3.995.336,77

Total satisfecho por p resupues to  de 1 8 5 9 , , .  - 78.645.500,20

PRESUPUESTO D E  1 8 6 0 .

Obligaciones generales del Estado.

TOTAL SATISFECHO

* -  „  , PO R CAPITULO S.  POR SEC CION ES,
S e c c i ó n / — Casa R e a l _________________ ____________________

Canitulo I.9 Dotación de S. M. la R ein a , , ................  . . .  3.333.333
2.a Idem de S, M, el R e y . . . . . .  200.000
3.° Idem de S. A. Real el Príncipe de A s tur ia s  204.166
4.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

I s a b e l  ..................... .. . . . .  465.666
5 /  Idem de la Serma, Sra. In fan ta  Doña Ma

ría Luisa F e rnanda  y su  familia  . ,  . . .  466.666
6.° Idem del Sermo. Sr.  Infante D. Francisco

de Paula Antonio y sus hijos habidos en  
el m atr im onio  con la Infanta Doña LuD 
sa Carlota ...........................     291.666

7.° Idem de S. M. la Reina M a d r e , .....................  250.000
----------------------------   4.612,497

Sección 2 .a— Cuerpos Colegisladores.

Caoítulo 9.° Personal do las oficinas del S enado   46.066
40. Material de las m ism as ..............................   43.206
14 , Personal de las oficinas del Congreso  49.066
12. Material de las m ism as— ... .........................  67.972

306.510
Sección 3S -*  Deuda pública.

D e u d a  c o n s o l i d a d a .

Capítulo 13. Intereses de la Deuda consolidada al 3
r  por 1 0 0 ,  ................     2.419,95

16. Am ortización y pago de residuos d é la
Deuda consolidada al 3 por 100...........    3.310,16

47, Idem diferida al 3 por 10 0 .............................
18 , Ejercicios cerrados .   .............................    2.561.664,51

D e u d a  a m o r t i z a b l e .

Capítulo 19. In tereses de acciones de ca r re te ras  y de
fe r ro -ca rr i le s .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.115.700

22. Idem de ia Deuda flotante de! Tesoro . . .  4.032,483,43
23 Amortización v pago do residuos de la

Deuda rio conso lidada .................................  685.352,09
26 tílpm de billetes do la Deuda del material

del Tesoro  ................................. 661.654
27 Idem  de la Deuda del p e rso n a l  . .  999.979

 42.078,768,33

Sección L*~-€argas dn justicia ,

Capítulo 31. Cargas de justic ia  á m e n l o s . .  . • • .......-  ü.030.758,28
32, Idem id a trasadas ,  .......... . t < 9.550*33

 ___  4.040.308,64
Segcíon 5 .*— Clases pasivas.

Capítulo 34. Obligaciones c o r r i e n t e s . ^ . 42.190.730,38
35. Ejercicios c e r n i d o s . , 2.243^08

_ _____ L .  42.492.973,46

Total por obligaciones generales del Estado. e . 30.130.857,40

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ~  ~

Sección 4 - Presidenc ia .

Capítulo i /  Personal. 4 .665
2.° Material. . . . . . . ........     45.000

_______________   ̂G 665
Sección 2 / — Estadística .

Capítulo 3 /  Persona! de la Secretaría do la Comisión
central ó Inspectores generales     24.110

4.° Material de id    ......................... .. 22.499
5.° Personal de las Secciones é Inspectores

provinciales ................................... .. . ,  , . 420.328,04
6.° Material de Lis mismas  . . . . . . . . . .  476.494
7 /  Idem para tr bajos geográficos y planos

parce la r io s ...................   >    42.817,66
9.° Ejercicios c e r r a d o s .   .............   2.353,33

,___  , 388.299,03

Total por Presidencia del Consejo de M in is t ro s , , „ , ,  404:964,03

MINISTERIO DE ESTADO

Capítulo i.® Personal de ia Adminis tración cen tra l .  94.453,15
2.° Material de id . , .  ............. .. 20.000
3.° Personal de?. Cuerpo diplomático consu

lar.  . . . . . . .  . . . . . . ............................................................. 47.471.64
4.® Material del m i s m o . . . . . . . . . .  6.022,41
5 /  Personal de ia sección de Correos de G a

binete .  . . . .  . . .   ...........   21.574,42
6 /  Material de i d ............... . . . .   , . 500
7.® Personal de). T r ibuna l  do la Rota  45.416,65
8 /  Materia.! de id . . .     2.500
9.c Personal de las Asambleas de las Orde

nes de Cá'dos H! Isabel la Católica v
María Luisa . . .  ............................................... 22.916,63

10. Material de id   13.914
41. Personal de la A s a - - / / a  de la Orden do

S in  Juan de Je rnvdon , ....................  . ,  10.541.64
12. Material de i d ........................... 1.833,33
13. Gastos diversos. . . .  . . ; 23.378,17
44, Idem de !o> ramos productivos que  a d 

ministra  el Ministerio de Estada 3.600
4 5. Ejercicios cerrado*....................  201,57

-----------------------------284.388,71

Total por el M in u te ro  de Estado.,  .........   . . . . 284.388,71

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Sí'.cion í . '— Gracia Justicia.-

Capitulo 1.° Person-d de h  S-cr^n**}** ó /  Ai ¡us íeno .  . 87.332,97
2 /  Maíeri; i (¡o i.i m:¿ :. i .....................  20.0'iQ
3.° P- ; ->n/i 0 /  Tr Sup"? .¡o ■./ J juncia, 433 200
4 /  M 11 *': ¡. 11 -!; ’ i i ¡ i - " ' ...................   6.0*á
o.® P *1: ' :; i. de ; A • i / v e / o s .  4.717.221 32
6.° Al .6- - 3 d.’ i d ......................... ...........................  1 .3-S.7s.L2 i
7.° pi-i'*i:n d do !a E*‘ad;>í¡ca civil v criminal.  1 S / O O / l
8.® Malena* de i d ................................ .*.............  8.333,32
9.® G.i^íoo diverso^ l.'V ju s t ic ia . . . . .  - 3.S86,96

Gastos de ¡ns rrnrux pr hrv’/v cwr> pnnu :rdena
el  H h  a J r i u  i >. v a . a v . - t u :  v,

10. ¡ • 1 '0 /  C *:c cr. > Je  v
'   . .. 5332

41. Mj Ic / . .............. .......................  .........  2 OS

Ir- ' '■ ^

43. O b v c - c / '  -  - v  -■■■■ : : : - c

_________________ 2 .17 1.660,5'
SCCCIO' j ' — C-; ' • ’ - ■ : •

7apítalo m . r  ■ ■ • -v i ' o ' '  i ' <;■
1 5  • A’ ‘ . . .  U !-i  . i j  . i j . \ v i
46. Pe:*"i- - ■ ' -.oi ' . - . . , 0,1-

: • - ................................  S 10.023.70
47 M a, - , . . .  ..................... 3 íe  2:6,03
13 P - ■ v . . 05.988
19. N : ............................  10 179
20. U.:! .. - ............................... .........................................  1 4 77 1
2! . G-is — ’ !■ ■' • ' ' ............................................ 51 800
22, Gong: (*_;-v ; ^ j ■ -   OO.OÜO

Ejercicios cu r o t e

24. Ob!:ea^:u:;e> q i" •— . : ■:: ¿:n pagar por las
cuenl.i* Ó'S.i -.avs. ? . .       , 5 487,51

-------------------------- 4 2.986.077,0

ToO/ per M v' tíc de Gracia y Justicia . ................   45.457.737,5

MINISTERIO DE LA GUERRA. '

Secc'uf'. jC!ur r de Guerra.

Capítulo 1 •* Personal Je ia A. 1.;,i ;. *!i ación c e n t r a l ..  . 326.118,54
2.° Male nal de vi .................. ....................  68.531,09
30 Peí .' Mía! del Ti ibm.a! Supremo de Guerra

y :.! .i i,. ' : íij/.v■ j 1:’ , .  f .n P 'S ..................  200.462,87
4.® Ma'ter'ai d .• l’Ti i :;.o S u .»¡ ¡ i < • do Guerra

y Mi: . n a ......................... ‘................   5,833,32
5.c P e : n a !  de ' i - n o  -i es \ !h igadieres en

ri.artei y ;'m c-Mm.'iono.s............................  842.799,66
6.° I.ieii! d .J "(7c ■: ; 0 *  l / í . ido  Mayor del

cié: cito v v inv  -m s-a i  ch ivos   86.555
7.° C iie :nosde! e j - r c . t o ...............................  10.808.894,37
8.® PeiMMiai J(> INtaOV' V.V 'JAA. dv f)¡'OVÍn-

c /.s  V maya- . -    467.285,66
9 /  Material de ! .a   68.898,50

10. Peison.al de: Cu.-.; un ; . im;ni*trativo del
e jé r r im .................................................................  356 7 46,41

11. Mal. rial del mi un-     32.733
12. Personal de Caí im» v l'.acuelas militares. 264.339
13. Material de Mu • m d ita iv ;;. . . , ............. 4.000
14. Personal de '•/•.- v Oficiales en comisión

activa . . . . . . .  359.659
45, Idem de jir-c-didos y omnpafuas fijas  42.435
17 Suh.Jsíencias milimres ...................   6.287.984,45
48, U teu-d ios   -  .............   1.058 612,13
4 9. Vesica Lio y equipo. . . . . . . .  301.963
20. Remonta y m ontura .  . . .  -560.838
21 . Pers< na! de hospitales.  . . .  - ■ ■ - • . . 353.735,47
22. Materia! de id . . . .     4,164.782,70
23. Ti asportos , postas y correos m il i ta res . . . .  191.668,49
24. Comisiones extraordinarias  (Ud se rv ic io . .  487.881,12
25. Personal d u  material uei e jé r c i to . ...............  84.631
26. Material de id  ........... - ........................... 1.571.759,83
27 . Personal de Jefes y Oficiales en  situación

de reemplazo y excedentes.  . ...........   800.901
28. Idem de ios presidios menores de A fr ica . .  68.628
29. Gastos d iversos ........................................   27.500,98
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo.,  424.323,15

Adicional. Crédito para la q u i n t a ....................   1.574.733,02

Ejercicios cerrados.

32. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen dé crédito  legislativo.......................... 17.374,94

33. Idem que resultan sin pagar por las c u e n 
tas def in i t ivas . .  ................................   50

-------------------------------------- 27.012.520,1
Sección 2 .a— Guardia c iv il

Capítulo 34. Personal de la Inspección g e n e ra l ..................  26.443,42
35. Material de i d   . . . . . . . .   ................. 3.100
36. Personal de la Plana Mayor y te rc io s . . . . . .  2,723.460,62
37* Material de provisión y phríso ....................... 72.464*67
38. Idem de u t e n s i l i o . , ..............................  ' 68.423,66
39. Idem de r e m o n t a .  .......... ............... ................ 6.140

---------------------------  2.900,032,3
Sección 3.a— Ultramar,

Capitulo 42. Personal de la Dirección general de Ultra
m ar.  . . . . . . . . . . . . . r*>v:  r , . .  58.894,65

43, Material Lie i d . , . , , . , , ...........     10.0e0
44, Personal de1 A: cln.vo gm iera1 ne l u d i a s . , 3.873
45, M») loria i ■ í o iu    . . .  . ; ¿ . .  666
46, Gastos o .v e r so s . ,   ...........     ,     5-566

______________  78.999,6

Total por Ministerio de la G u e r r a , , .  29.99

MINISTERIO DE MARINA,

Capitulo -4.° Personal d é la  Administración ccnír-rE . . .  109 533,32
V  Material de la Junta  cm :s.: it ;va,  ; .)/cccío~

nes y  SecrMarí-: Je;  ' /m : / .e r ¡o , ,  30.000
3.° Persona! de! cee- vo v inera :  de ir. Armado, Ai / Íai

s u s  a u x i l i a r a s  y..................................................... .......... 4. 4 ¿ 7 A 4 0 , J

4o* M aterial del cuerpo  de a rtille ría  é in fan 
tería de Marina, de las com pañías de 
inválidos y cuerpo e le s iás tico ... . . . . . . . .  404.094,51

5.® Personal de bm oficinas de los d ep arta -
m ontos. . . e . . .  y . . . . . . .  32.268,79

6 9 Materia! de ¡as m ism as.. . . . . . . . . . . . . . .  . .  16.941,56
7 /  Personal de tercios n a v a le s .  .............   275.408,65
8J Materia! de id   ............   53.763,74
9 /  Personal de ar.senrdes.  ...............   986.426,74

4 0. Malena! de id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.553.243*49
11. Persona! de buques arm ados, guarda-*

coalas y compañía de m ar do C eu ta   637.248,11
12. Maí.01 ial de id . .     ...............................   1.947.595,45
13. Personal de establecim ientos c ien tíficos.. .  114.755,20
4 4. Material de los m ism o s ... . . . . . .  . . . . . . . .  4.864,94
4 5.. Persona! de J u z g a d o s . . .   .......... .. 52.6O5|30
4 6. Gastos d i v e r s o s . . . t c . ,  28 663*93
47. Personal de hospitales. .V . . . , . « . . . . . . . . ,  270*
4 8 . M aterial do. i d . . . . . . . . .  r. 0 . .  f. . . . . .  o. .  6 56.976,16

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 
el Ministerio de M arina .

49c Gastos de los m ism os ram o s. 56.634,92

Ejercicios cerrados.

2 Í , Obligaciones que resu ltan  sin  pagar po r las
cuen tas defin itivas, 291

*------    9.472.665,7*

Total por M inisterio de M arina - < 9.472.665,72

MINISTERIO DE LA GORERMACION _

Sección 4 / — Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del M inisterioe . .  220.219,22
2-° Matf-rial de la m i s m a . . 43. 750
3.® Peí sonal del Consejo de E s ta d o .. . . .  4. . .  . 215.016,50
4 /  Material de id .     ..........................................     7.500
5.® Personal de Gobiernos de p ro v in c ia .. . . . .  400.727.98
6.® Material de id.   .......... ................................ .. 401.312^4
7 /  Personal de Vi gi l anc i a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  427.553,58
8.c Material d e i d ................  465.946,75
9 /  Idem de la G uardia c i v i l . . . . . . . . . . . . . . . .  45.010

10. Personal de B e n e f i c e n c i a . , : 6 / 2 3
4 4, Material de id    6. . . . . . . . . . . .  302.524
42. Personal de Policía s a n i t a r i a , 67. 946, 76
13. Materia* de id   ............................................      24.383*
14. Personal de establecim ientos p e n a le s . . , . . .  425.042,58
45. Malerda! de id ............    950.871,13
4 6.. Personal de telégrafos.. . .  .  ............   652.372,52
47. Material de id .  ...............................  204.739.25
48, Personal adm inistrativo  del teatro R e a l .. .  4.249,98
4 9. d a íe r .a , ni! ...................    666,66

¡ 20. Personal do la Fiscalía cíe i m p r e n t a , , . . , .  10.081
I 2 1 . Múr r i a l  d i  i d .   ............................      500

22. Personal de /  U-nta consultivo de Policía
urbana  y edificios p ú b lico s .  .............   41.333,28

23. Material de id.  ...............    44.356

Ejercicios cerrados,

2o. Obligaciones que  resu ltan  sin  pagar po r las
' cuentas d e fin itiv a s .  ................  120.311,10

------------- ------- --- 4.14 2.546,43
Sección 2 .a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago

ordena el Ministerio de la Gobernación,

C ap ítu lo 26. Persono! de la Im pren ta  Na c i o n a l . . . . . . . .  47.233,25
27. Material de id . .............  83.566,49
28. Idem de establecim ientos p e n a l e s . , 9. 355, 50
29. Personal oe C orreos.  .................  481.964,44
30. M aterial de k i . . . , .............    4.897.694,14

] Ejercicios cerrrados,

i 31* Obligaciones de ° :erc-.cios cerrados que  ca-
I rece:: Je  c v . .  U /  - J  iv0 . 20.255,14
i 32. Idem  •i a- ■ - •. !.u. .m y .g-.r por las cuen-
\ tas cLdimtiv.jS:,. . . . . ________  .• - 6.527,68
| — -------------------- * 2.54 6.596,61

■ Tjfiil pc-r M inisterio de la G obernac ión . .........  , .  * 6.629.143,04

I M1N i GTE RIO DE FOMENTO. " "

5".e' ion ; ' — • /re é /o  general.

, C apituio i.' P o . s m a  de la A dm inistración  c e n tra l   467.074
i 1 z :  .M,Aerial de id.   ......................................  36.500
! 3." Per-onal de la A d m in istrac ión  p rov incia l. 177.592

í r  Maitíi ial de id.  .............. ........................... 23 373
 1—n 4 09^39

Sección 2A— A gricultura , Industria  y  Comercio.

Capitulo 7.® Personal ds A gricultura: 6.997
8.® Materia! de iu.    e 99.432,02
9.3 Peisoiml de M o n te s. ............................    ' 430.H6Í63

10. Maten::: de -.d    .............................  38.034^89
# 4 1. Pe.x-oii.fi de Minas. . . . . . .    ........................  445.109,86

12. Mr.Uf::.. fie : d . ............................................................................... 49.700,33
'i 3 . I Ifi!:i ce indust r ia. ,  . . . . .    ...............   2.499

R-'- d o C  c n e rd o ....................   20.415,77
15. M-!¡eriai de id   ....................    9.277
4 6. P ersona1 de Comisiones especiales y gastos

g m o ra le s ., ...........   . . . . . .  666
47.  M aterial de i d. . . . , ,  e c 620

Ejercicios cerrados.

48- Obligaciones que re su lta n  sin  p agar po r las
cuentas definitivas . , .   ......... ...... c . e . .  - 5.564,44

 —  478.432,94
Sección 3 .a— Instrucción pública. >

Capitulo 4 9. Personal del Real Consejo de In stru cc ió n
p ú b l ic a .  ................................... .. 20.330

20. Idem  de p rim era  e n se ñ a n z a .  ............. 48.977,33
21. M aterial de i d . ......................     6.666
22. Personal del Colegio de Sordo-m udos. . .  : , 9.058
23. M aterial de id, . ........................  . . . . . . . . .  32.875
24 Persona! de segunda e n s e ñ a n z a . . . . . . . . . .  81.827,66
25. Idem de enseñanza superior y profesional 880.541,83
26. Material d e i d ............  .............. .... 140.132
27. Personal de Corporaciones científicas, a r 

tísticas y literarias . ; :; ; ; , 22.818
28. M aterial de id . .  . . .  . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 24.832
29. Personal de establecim ientos científicos y

lite ra r io s . .................................. . . . / .  98.743,98
30- M aterial de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.749
31. Gastos generales para  fom ento de las letras

y a r t e s ; ; ; r , 4 . ¿ , 78.916
--------------------------- 1 «486.466,80

Sección 4.a— 06ras públicas.

C apítulo 35. P ersonal de O bras p ú b licas. . . . . . . . . . . . .  707.643,98
36. M aterial de i d .   ........... .. 468 8 3 V 8
37. Idem de c a r r e t e r as , . . . . . . . . . .  t . . . . . . . .  . 1.304.280,70
38. Idem  de obligaciones fijas p ara  ob ras con

c lu id as. . . . . . . . . . . ------  . 449.422
39. Personal de f e r p - c a r r i l e s . 40. 347, 76
40. M aterial de i d ,   .............   48.401,78
41. Personal de aprovecham ien to  de aguas,

rios y c a n a l e s 3. 000
42. Matferial d e i d   .......................   94.551,43
43. Personal de p u e rto s , fa ro s , Valizas, boyas

y m u erto s . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . , , , . . .  49.216,86
44. M aterial de id .....................................   44.513,88

| Ejercicios cerrados.

[ 4o. O bligaciones de ejercicios cerrados que
jj carecen de c réd ito  legislativo   3.440
l 46. Idem  que re su ltan  sin  pagar por las caen -

| tós d e lia ,, ,v a s .............................................   ■ ’ • í 0 m *6 2.593.705,83

Sección 5 .a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 48. Personal y  m aterial de portazgos, p o n taz -
r  aos y b a rca je s ..................................................  470.936,13

* 49. M aterial del Boletín oficial y dem ás p u b li
caciones del M in iste rio .. . .   ..................... 9.408,95

50. Idem  de gastos de adm in istración  de fincas. 1.533,4 5

Ejercicios cerrados.

52. Obligaciones que re su lte n  sin  p agar po r las
cuentas d e f i n i t i v a . . . . . . . .  t T*................   446

— —  —   484.994,23

I* Total p o r M inisterio de F om en to ..........................  5.400.438,80

MINISTERIO DE HACIENDA..

'! Sección i A'— Servicio general do Hacienda.

CanítuiO 1.° Persona) de ¡a Secretaría  del M in isterio .. 82.416,43
2.° Materia i fio i d . .   ........... 22.200
3 o Personal del T rib u n a l de C uentas del

R eino  ...........     234.113,44
4.® M aterial de i d . . ............... .................................  40.000
o.® Personal de la D irección general del Tesoro

y su s dependencias - - .  - -   ------   289.344,07



G.° Material de id................. 47.974,37
7.° Gastos eventuales d e lT eso ro  p ú b l ico   359.327,53
8 .° Personal de la Dirección general de Con

tabilidad v sus d ependencias  443.029,55
9.° Material de i d ....................................n ‘ ' L: ' 32.812,38

10. Gastos eventuales del ramo de Contabi
lidad.............................................................   * ’ * * 4.877,08

11 . Personal de la Caja general de Depósitos. 33.922,06
12. Material de id  ........................................ 8.161,48
13. Personal de las dependencias de la Deoda

p ú b l ic a ...............................................................  4 88.702,01
4o. Material de las oficinas centrales  de la

D e u d a . . . ............................................................  16.000
•17. Gastos eventuales de la Deuda p ú b l i c a . . .  9.235,34
48. Personal de la Jun ta  de Clases pasiva? . . .  49.666,49
19. Material de i d ................................... ...... ...........  3.333
2 0 . Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

c ie n d a ..................     110.647,78
21. Material de i d . . . . ..........................................  12.616,45
2 2 . Gastos d iversos,  ...............................................  53.645,21

 * 2.022.024,34

Sección 2 .a— Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas.

lapítulo 25. Personal de la Administración central .  .... 308.555,53
26. Material de id  ‘ y  ‘ ‘ 30.666
27. Personal de visitas de las contribuciones

y rentas p ú b l ic a s . .  ...................   ° . 31.999,90
28. Material de i d ......................................... . '35.301,93
29. Personal de la Administración provincial . .  4.497.2^,04
30. Material y gastos eventuales d é la  misma.. 173.677,57
31. Asignaciones de investigadores de la con

tribución industrial y de comercio  44.539,78
32. Gastos de recaudación del derecho y re 

gistro de hipotecas......................................   58.972,57
33. Personal del impuesto de m in a s ...............  20.951,94
34. Material de i d ...................      749,98
35 . Personal del impuesto de con su m o s   235.531,66
36. Material de i d . . . . .................   70.527,59
37. Gastos de administración, escritorio y  p re 

mios del Boletín oficial y demás p u b l ica 
ciones de Hacienda.......................................  15.843,10

38. Personal de fa Fábrica del papel se l la d o . . 17.458,23
39. Material de id ............ . . . . . ........... . , .  256.629,83
40. Portes de papel sellado y premios de ex~

pendicion......................................   44.092,81
41 . Gastos diversos,   ........................   100.659,34
42. Personal de las Fábricas de t a b a c o s . . . . . .  129.235,08
43. Material de id.   .......................................... 1.418.96b,06
44. Portes y fletes de tabacos y premios de

exper,d ic ion . ........... .. .,  , 2.043.943,14
45. Personal de s a l i n a s 127. 967, 42
46. Material de id .  ............   300.764,92
47. Personal de almacenes y alfolíes de sal.  . ,  43.337,82
48. Material de administración de s a l .   .......... 3,267 658,04
49. Personal de ia fabricación de pólvora.. . , .  74.605,62
50. Material de i d . . .   ........ .................................... 1.655.035,92
52. Idem de la administración de p ó lv o r a . . . ,  106.005,40
53. Personal de las dependencias ae operacio

nes mecánicas de loterías...........................  72.146,97
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi-

■'Tnstradores de lo te r ías . . .   ......................   279.698,82
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros

de lo terías ...............................    92.651,64
56. Personal de las Casas de Moneda, cobrería

y Departamento del g rabado . . ’ 75.8,15,17
57. Material de i d .      ’ ’ ’ .............. 372.055,70
58. Personal del giro m utuo  del T eso ro ! . . . . .  9,930^44

4
59. Material de i d .................................................... ... 52.7 02,55
60. Personal de bis minas de Almad-n, Alimíh-

nejos y Atarazanas de Sevilla. ................  60.576,77
61. Material de las m is m a s .  .......................  480.565,92
62. Personal de las de R iotin to . ..   ..........   17.794,27
63. Material de id..   343.538,76
64. Personal de las de L in a r e s .    ...............  7.666,63
6o. Materia) de i d .....................................................  170.239,81
66 . Gastas de las minas de Marbeíla y Falset. 1.037
67. Idem de administración de los bienes del

Estado y  de s e c u e s t r o s . .    ..................... , 316.258,43
.68 . Personal del cuerpo de C arabineros  4.029.070,04
69. Idem del resguardo de p u e r to s ....................  151.259.96
70. Material del cuerpo  de C arab ineros   23.362,93
71. Idem del resguardo de p u e r to s ....................  8.534,61
72. Personal del resguardo especial de con

sumos ................................................................  504.975,62
73. Material de i d     ......................................   9.465,83
74. Personal del resguardo especial de sales y

pólvora ...............................................................   380.71 3.96

Ejercicios cerrados.

7o. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito  leg is la t iv o .    1 43.874.53

76. Idem que  resultan  sin  pagar por las
cuen tas  definit ivas................ . . . . . .    21.589,80

 _____ _ 19.736. i 6 i ,44

Sección 3.a — Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados....................      27.729,36

78. Ganancias de la lotería primitiva y m o 
derna   ...............................................................   8.077.370

79. Premios á aprehensores y denunciadores.  75.407,41
80. Primas é indemnizaciones y descuento

de pagarés de A d u a n a s . . .    ................. 131.180.06
  ........   8.311.686,83

Total por Ministerio de Hacienda   . 30.070.175,61

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Capítulo L° Devolución de ingresos de ejercicios c e r 
r a d o s   ................ * . .   .................   181.729,14

2.° Gastos especiales de v e n ta s ................................ 850.379,27
3.® Billetes del Tesoro de la emisión de 230

millones y del anticipó decretado en 19 .
de Mayo de 1854 recibidos en pago de
bienes v en d id o s ........................ 439.403,43

--------------------------   1.471.511,84
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 6.° Obligaciones e c l e s i á s t i c a s . . • • 877.013

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Capítulo 8 .° Material de Ingen ie ros .   .................   •• 2.505.791

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 9.° Fomento de a r s e n a le s . . ..........................    3.202.076,66
10. Idem de buques     2.660.177,39

 ----------------------   5.862.254,01

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 13,.  Estudios, reparación y obras nuevas en
carre te ras  de p r im er  o rd en . 4.090.430,99

14. Idem id. en id. de segundo i d * . 218.3 49,47
15. Idem id. en id. de tercer id . . .   ............   4-10.310,79
16. Estudios de fe rro -ca rr i le s .................... . 47.959,50
17. Aprovechamiento de a g u as ........................................ 4.083.330
4 3 Puertos fa ros ,  valizas, bovas v cuerpos

m u er to s   , 543.982,38
 ------   6.394.363,13

MINISTERIO DE HACIENDA.

Subvención de ferro-car riles.

Capitulo 2 1 . Subvenciones á metálico, intereses de o b l i 
gaciones para subvenciones en papes 
por todo su valor nom inal ,  intereses 
de obligaciones para subvenciones en 
metálico ó su equivalente en papel de la 
Deuda , é intereses y amortización de Las
obligaciones emitidas hasta fin de 1859.. «« 1.585.308,75

Indemnización de derechos de Aduanas por 
material de Obras públicas.

Capítulo 22. Formalizaciones que  deban hacerse con
arreglo á las ley e s ............................................. . .  12.558.928,60

:>;j. Resultas de ejercicios c e n a d o s    , . 420.710,61

Minoración de ingresos de! presupuesto 31.675,880,98
extraordinario.

Capítulo M. Descuento de plazos de ventas de bienes
nacionales.  . . ..................................... .............  . .  679.576,09

Total por presupuesto e x t r a o r d in a r io .  ..........................  32.355.457,07

RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado........................  30.130 857,40
Presidencia del Consejo de Ministros.... . .  .. 404.964,03
Ministerio de Estado..’ . .  ............................ . 284.388,71
Idem de Gracia y Jus t ic ia ................ . . . . . .  15.157:737,54
Idem de la G u e r ra ........................    29.991.552,16
ídem do Marina....................     9.472.665,72
Idem de la G obern ac ió n . . .  .........................   . 6 629.143,04
Idem de Fom ento ........................ -........................ 5.100.138,80
Idem de Hacienda;..................    30.070.175,61

S u m a ...................................... . . i . . . .  ' 127.241.623.01
Presupuesto  e x t r a o rd in a r io . .........................  32.335.457,07

Total satisfecho por p resupuesto  de 1860. 159.597,080,08 »

RECAPITULACION.

Total satisfecho por el presupuesto de 1 8 5 9 , . . . . . . . . . .  78.645500M
Idem id. del de 1 8 6 0 . ........... ............ . ___ 159.597 OSO,08

Total general. . , , ........ ............................................ . ,  . 238.211580,28

NOTAS. 1.a Por falta de daíos no comprende  este estado los pagos hechos por ía Tesorería 
de las islas Canarias.

2 .a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen de las cuen« 
tas en que se funda.

I Madrid 3 ! de  Mayo de 1860.==*Ei segundo Jefe,  Estéban Martinez.*=*V.° B .°=El Director ge- 
¡ n e r a l , Ühagon.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  d e m o s tra tiv o  d e l re s u lta d o  d e  la s u b a s ta  c e le b ra d a  e n  e s te  d ia  p a ra  la  a d q u is ic ió n  
d e  D euda a m o rtiz a b le  d e  p r im e ra  y  se g u n d a  c la se , co n  a r re g lo  á  lo d isp u esto  en  e l a r t .  17 
d e  la ley  de  1.° d e  A g o sto , y  co n  su je c ió n  á lo p re v e n id o  e n  los 7 5 ,  7 6 , 7 7 , 7 8  y 7 9  de l 
R eal d e c re to  d e  17 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 1 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA:

SEÜDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE, Á 20 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA, Á 17 POR 100,

Proposiciones

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. á
Cambio 

que ofrecían 
su venta.

D. José Felipe Arnedo...........................................................  Amortizable de 1.a clase.
Francisco de la Presilla, por poder de los patro

nos de las memorias de la Duquesa viuda de
Arcos...................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Antonio María Valcárcel. . ..................... ..

Simeón Tornos
Tomás Gutié................................ .  ̂ .
El mismo..................... - ................ ........................... . . .
Lino de la C á m a r a . í  . . . . . . . . . .  . w
Sobrinos de Hondovilla. ...........
El mismo. .......................................................
El m ism o. ....................... ...................... ....................
El mismo.....................  .............................................. ....
El mismo. .................................................. ............. .......
El mismo...............................................  ..........................
Pedro Martínez...................... ...................................
Antonio Martínez García..........................................
Juan Sanz y Meiendez........................................... ...
Jacinto N. y Lázaro........................................................
Luis Prieto............................................................
Vicente Rodríguez...........................................................
J. G. del Valle............................................................
El mismo.. ............................................................. .............
El mismo............. ........................................... ............. ..
El mismo.............................................................................

José Carrion  y Anguiano...................................... ..
Matías J. Bayo...................................................2.a clase interior.
José Kalien, á nombre de José Kalien de Amster-

dam ............................. ..............................................  ¡
Manuel de Novales.......... 7 ............................... ..

298.000

150.000
64.000
22.000

310.000 
. 164.000 
' 130.000

40.000
40.000
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 
80.000

300.000
376.000
275.000 
130.600

2.500.000
100.000
500.000 .
500.000
500.000
810.000

40.000 
' 20.000
1.588.000

472.000
40.000

*

19,75

19,50
19,89
20
20
19,81
19,83
20.09
20.10 
20,11 
20,12
20.13
20.14
20.15 
20,10 
20,47 
16,30 
16,45 
15,95
16.98 
16,23 
16,29
16.39 
16,49 
16,38
16.40 
16,25

16.98 
15

En Amsterdam.

W estendorp  y c o m p a ñ ía , . ............ .................... ...............
El m is m o . , ........................................ .................................. <0 

lis
- 

i>a 
0

 
0 

0
 

0 
0

 
0 

0 15,50
15,75

Proposiciones adm itidas,

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE INTERIOR.

D. Francisco de la Presilla, por poder de los patronos de lasmemo^
r ías  de la Duquesa viuda de Arcos ................................................... 150.000

José Felipe Arnedo............ ...........................................................................  298.000
Tomás G u t i e r . ........................................................................ ...................... 164.000
El m ism o ----- *................................ .................................. .............................  130.000
Antonio María Valcárcel................. ...................................... ....................  64.000
Diego López H erm oso . .....................................  ....................................... 22.000
Simeón T o r n o s . ¿  .................. .................. 410.000

19,50
19,75
19,81
19,83
19,89
20
20

29.250
58.855
32.488
25.779
12.729

4.400
82.000

1.238.000 245.501

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR,

D. Luis Prieto, parte  de 2.500.000 r s .............................. ........................ .. 2.351.100 15,95 375.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

D. Manuel de Novales . ................................................................................... .. 4 000
W es ten d o rp  y c o m p a ñ ía , de Am sterdam  ...................... . 1.440.000
El mismo, parte  de 1,392.000 rs, v n .......  960.000

15
15,50
15,75

600
223.200
151.200

2.404.000 375.000

Madrid 30 de Mayo de 1860. =»El Secretar io ,  Angel F. de Heredia.c*» V.° B.° 
P. S., Adaro,

El Director general , Presidente

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general  ha señalado el dia 26 de Julio 

próximo para  ce lebrar  nueva subasta  en la Fábrica s u 
balterna de cigarril los de papel de Alcoy para enajenar 
la ceniza de vena exis tente y la que  por térm ino de seis 
m eses  resulte  en dicho establecimiento, sirviendo de base 
al acto del remate el pliego de condic iones publicado en 
la Gaceta del dia 12 de Enero u l t im o ,  sin más variación 
que el tipo señalado á la alza en v ir tud  de Real órden de 
fo  del m es próximo pasado es el de $0 rs. vn. cada 
quintal.

Madrid 2 de Jun io  de 1 8 6 0 .» P .  O., M, Ciudad,

Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas.

El dia 6 de Julio próximo se celebrará subasta  p ú b l i 
ca para  contra ta r  en las minas de Riotinto el surtido de

toraleras bajo el tipo máximo admisible de 1.50 rs. por 
cada libra.

El pliego de condic iones se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en aquel establecimiento.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al mode
lo siguiente:

«El q ue  su sc r ib e ,  vecino d e  enterado del pliego
de condiciones para con tra ta r  el surtido de toraleras para 
este establecimiento,  se compromete á tomarlo á su ca r 
go por el precio de. . , .  . libra,

fFecha y firma.)»

Madrid 2 de Junio  de 1869. « E l  Director generai,  
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Real Academia 
de Medicina y Cirugía de Madrid,

Terminado el concurso  abierto  en esta Academia para 
la provisión de cuatro plazas de Académicos de numero 
que  resultaban vacan tes ,  y en virtud de sus ejercicios

h an  sido nom brados en sesión de ayer  para  las expre
sadas plazas los Sres. Doctor D. Leoncio Sobrado, corres
ponsal que  era  de la Academia, v  p r im e r  Médico del 
hospital de la Princesa ; Doctor D. Sandalio Pereda, Cate
drático  de Historia na tu ra l  en el Instituto de San Isidro; 
Doctor 1). José Garofalo,  corresponsal que era de la Aca
demia y  Médico d irec tor de aguas minero-medicinales en 
propiedad, y Doctor D. Basilio San Martin, Médico de la 
Real familia.

Lo que  se publica en cumplimiento  de lo prevenido 
en instrucción vigente.

Madrid 2 de Junio de 1860-=*Por el Secretario de go
b ie rn o ,  D irector , J. Santiago; 2806

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 3 de Junio  de 1860.

Rs. v n .  Cs.

Han ingresado en  este d i a , depositados 
por 2.355 in d iv id u o s , de los cuales 
los 84 han  sido nuevos imponentes.  . .. 1 4 0 7 3 3

Se han  devuelto ,  á solici tud  de 80 i n 
teresados, . , . ............... ... 118.716.23

El Director de sem ana ,
León García Villareal.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 *E  JUNIO

DE 1860.

HORAS.

Barómetro i 
reducido á 0oj
y miíímp,- ; 

tros. ;

Tempera
tura en 
grados 

Beaujnur

T em p era
tura eu gra
dos cen tí

grados.

Dirección 

del v ien ta
ESTADO DHL 

CIELO.

6 m..
9 m ..  

1 2 . . . .  
3 h . . 
6 t . . .  
9 n . .

701,84
705,37
705,27
704,86
705,17
705,88

8°,6 
13a 2 
16 9 
17a 7
15* S 
12°,5

10°,8 ‘ 
16V,5 
21°,2 
22° 1 
19°,8 
15°,6

0 .  s .  0 .
O. N .O..  
O. N. O. 
O. N. O. 
O. N. O.
N. N. O

Nubes.
Idem.
Idem.
Cási cub.°
Alg.anube.
Despejado.

Tem pera tura  m á 
xima del d i a . . .  

T em pera tu ra  m á 
xima al so l .........

Tem pera tura  m í
nima del dia----

í
20°,7 

23°,6 

6°,9

2 5° ,9 

29°,5 

8°,6 i

Evaporación en  las 24 h s .. 
Lluvia en  las 24 h o r a s . .

10,9 milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dios  2 y  3 de Junio
de l 860.

barÓBiBív-i i
cu tn i h Si a ) ? í,.a> p a r ¿Ui -'i ñ:í ‘3CCÍÍ A

Hora. iros á 0o ? j ra cu grados Í E m d o d e l  dalo.
1T¿51 <ícé 'ir,J. í 7. - v-. :

m r .  j |i

7 de la m. i 762,2 ¡ 19°,6 E . .  . . . . Nubes.
Idem i d . . . ! 763,5 i 17°,6 ‘ N. N. O. Alguna nube..

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 29 de Mayo de 1 860 á las siete de la mañana.

Barómc • 
iro redu-i

Tempera- 
tnre en Dirección ESTADO

LOCAL! DADP.S
citíc á 0o j 
y al nivel i
<iei mar. j

gr ados  
ccctígra- 
| dos.

del
viento. DEL CIELO.

D u n q u e rq u e 762,9. r , 0 . N .O . . .
1
Despejado.

P ar is ........... .. 766,3. 10°,1. S. O . . Idem.
B ayona . .................... 771,4. 17°.3. E......... Idem.
Lyon . ......................... 764,5. 13,c1 . N ......... Idem.
M adrid ...................... 761,3. 19°,3. ÍN. E . . Idem.
San F e r n a n d o . . , . 764,5. 21°.6. E.S .E. Alguna nube.
Bruselas................... 762,5. i 9°,8. j s . o . . . ¡Nubes.
T u r in ........................ 762,8. ; 20°,5. )E......... .Sereno.
L isboa. . .  ............
Roma........................

756,4.
|
1 17°,0.
I '

. 0 . . . . jAlguna nube.

F lorencia ................. j i . i i v , 5.: ;0 ......... •Cási cubierto.
San Petersbui go . . 
Constantinopla.  . .

¡ 756,8. ii 15°, 5. E ....... ¡Nubes.
|

Stockolmo . . . . .  
Argel....................

j 754,1 .
i ; H

S .S .E , Cubierto,
j

Copenhague. 749.7.! i r . 2 . 1s . .. .. i Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
• Pa r te,s i emitidns en  este día por ia In terven-

lo s ig u ien te : ..................................................... ........

ENTRADO r o n  l a s  p u e r t a s  e x  e l  DIA d e  h o y .

2.999 fanegas de trigo.
1.146 arrobas de harina  de id.
5.400 libras de pon cocido.

13.323 arrobas de carbón.
96 vacas, que componen 43.608 libras de p o o

454 ca rn e ro s ,  que hacen 12.493 libras do p¿é0’
382 corderos , que  hacen 10.010 libras do peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE IIOY,

Carne *ie v a ca ,  do 46 á 50 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

ídem de c a rn e ro ,  do 18 á 20 cuartos  libra.
Idem de t e rn e ra , de 64 á 74 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cuartos un ía .
Idem de cordero . á 16 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino anejo, ríe 92 á 91 rs. a r ro b a ,  y de 32 á 34 c u ar 

tos libro.
Jam ón ,  de 192 á 1 i 2 rs a rroba  y de 42 á 51 cuartos  

libra
Aceue, de 74 á 76 rs. a rroba  , y de 24 a 26 cuar tos  libra.
Vino, de 28 á 38 rs a rroba  * de 8 á 12 cuar tos  c u ar 

tillo.
Pan de dos l ibras,  de 10 y 12 cuar tos.
Garbanzos,  de 30 á 10 :v, . . r rob : , , y  de 10 ¿ 16 cuar tos  

Hora,
J u d ía s ,  de  22 á 29 rs. a r ro b a ,  y de  8 á 12 c u a r to s  l ib ra .
Arroz ,  de 29 á 34 rs arroba., y de 10 á 14 cuartos

í bra.
Lentejas, de 16 '• 19 r s .  arroba  y do. 7 á 9 cuar tos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón, de 64 á 66 rs.  a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuartee  

libra.
Patatas, de 6 á 7*4 rs. a r ro b a ,  y de 2% á 3 */2 c u a r 

tos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY-

Trigo v en d id o   1.964 fanegas.
Quedan por v e n d e r .  706.

Precio m á x i m o   49.
Idem m ín im o.  , . . . . . 41.
Idem m e d i o ...................  , . 46.

Lo que se anunc ia  al publico  p a ra  su inteligencia.
Madrid 3 de Junio  de 1*60. =  El Alcalde-Corregidor,

Duque  da Se¿t.o.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcorr, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, y por mi Escribanía, 
50 vende en pública subasta, á voluntad de sus dueños, la casa 
Bita en esta corle ,  plazuela de Antón Martin, núm. 54 nuevo, 5 
antiguo, manzana 6, la cual tiene de sitio 1.347 15(16 piés cüá- 
Jrados, y está tasada en 129.876 rs. Se ha señalado para el rema
te el dia 23 del corriente y hora de las doce en la audiencia da
8. S., sita en el piso bajo de la T err i to r ia l , frente á Santa Cruz.

Madrid 1.° de Junio de 1860.— El Escribano de número , Re- 
villo. 2775—1

D. Pedro Bernal y García, Juez de primera insianein de la 
villa de Elche y su partido.

Por el presente hago saber á D. Ginés Sánchez y Liebres y
D. José Martin y Sánchez, nieto?, de f). Francisco Sánchez de 
Semperd, que en los autos instados contra los herederos del mis
mo, á nombre del Exorno Sr. Duque de ’Vledinaceli, sobre pago 
de cantidad, se dictó el siguiente

Auto ,=Por presentido este escrito; en lo principal, por acu
sada la rebeldía;  se há por contestada la demanda; hágase saber 
á Doña Antonia Semperd y demás demandados esta providencia 
sn la misma forma que se practicó la de emplazamiento, y con
tinúense los autos en rebeldía, haciéndose las demás notificaciones 
que ocurran en los estrados del Tribunal; y en cuanto al otrosí» 
como se pide.

Lo mandó y firmará el Sr, Juez de primera instancia de esta 
villa de Eiche á 12 de Enero de 1860 , de que doy fe.—Ber
na!,—Ante mí, José Coquillat.

Y no habiendo sido posible realizar la notificación á los mis
mos en los términos acordados, á pedimento del Procurador de 
dicho Señor Excelentísimo se les hace saber por medio del p re 
sente edicto; previniéndole? qtie trascurrido un mes. contado 
desde la fecha de la inserción del presente en la Gacela de Ma
d r id , se llevará á ejecución el expresado proveído.

Dado en la vHla de Elche á 26 de Mayo de 4 360.“  Pedro 
Bernal.3=Por su mandado, José Coquillat.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, se llama 
cita y  emplaza por'medio del presente á D. Julián Sipo? . cuyo 
paradero so ignora, y a las demás personas que se crean con de
recho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Tomás Sipos, 
padre de aquel y maestro calderero y fumista que fué en esta 
corte, para que vengan á deducirle por dicho Juzgado y Escri
banía del número de D. Felipe José de Ibabo; bajo* aperci
bimiento deque en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Mayo de 1860.=«=lbabe.

El Dr. D. José Jacinto Cálvelo, Juez de primera instancia de 
Carballino, en la provincia de Orense.

Por el presento cito, llamo y emplazo á D. Andrés Blanco, 
vecino que fué de esta villa y aoiua’mente en ignorado para
dero, para que dentro del improrogablc término de 30 dia? si
guientes á la inserción de este anuncio en la Gaceta de M a d rid  
y Boletín oficial do ia provincia comparezca á este Juzgado y 
Escribanía del autorizante á contestar la demanda contra el pro - 
puesta por el Procurador D, Vicente Romero, en nombre de Don 
Juan Estevez, Gura párroco de San Juan de Piñeiro, distrito 
municipal de Maide, en reclamación do la cantidad de 5.920 rs. 
que o? en deberle procedido de empréstito; con prevención de que 
pasado dicho érmino sin verificarlo, y observado? tos requisitos 
del nrL 232 de ln lev de  Enjuiciamiento c iv i l . so sustanciará e|

asunto en su rebeldía, y las actuaciones tendrán jguai fuerza que 
si lo fueran en su propia persona.

Dado en Carballino á 19 de Mayo de 1S60.-— José J. Cálvelo.» 
Por su mandado, José Benito Covelo. 2822

PARTE NO OFICIAL 

INTERIOR

M A DR ID - L a  Real Academia de Ciencias exactas fí
sicas y na tu ra le s  celebró ayer sesión pública* para  dar 
posesión de la plaza de Académico num erar io  al Sr. Don 
Miguel Cohneiro, quien leyó un notable discurso relativo á 
la Estabilidad dé la s especies vegetales: contestóle á nombre 
del Cuerpo el Sr. D. Mariano de la Paz Graells, entregan-.^ 
do en seguida el Excmo. Sr. D. Antonio Reinan Zarco del 
Valle y Huet al nuevo Académico el diploma y m edal la** 
de tan i lustre Corporación.

  Estado sanitario .—Fueron tan variados los vientos
que soplaron en estos últimos siete d i a s , que con dificul
tad podría asignarse cuál de ellos re inó  con más constan
cia : sin  em bargo  ; por  su insistencia el N. N. E. y el
E. N. E. llevaron la preferencia. El termómetro ascendió 
hasta 28°, de manera  que  se sintió bastante  calor. El ba
rómetro en la s e q u e d a d , y á las 26 pulgadas y 3 líneas 
poco m ás ó m én o s ;  la atmósfera despejada y limpia, ad
virtiéndose solo á últimos de semana a lgunas ráfagas y 
celajes que se deshicieron en  u n a  ligera llovizna en la 
m adrugada  del sábado,  habiendo saltado el viento al
s. s. Ó.

Las enferm edades con tinuaron  siendo las mismas que 
en la otra se m an a ,  a u n q u e  en núm ero  meno~: solo se 
tuvo que lam en ta r  a lgunas congestiones cerebrales que 
termin ron rápidam ente  en la m uerte  , y  algunos flujos. 
sanguíneos. Por lo dem ás,  las afecciones más comunes, 
fueron las calen turas  gástricas é intermitentes de varios 
tipos,  pe ro 'que  se vencieron con facilidad; las irritaciones 
gástricas é intestinales , el sarampión, las anginas y los 
dolores reumáticos v nerviosos. (Siglo Médico.)

   S a n t o  d e l  d ía . — San Francisco Caracciolo, fu n 
dador.

Cuarenta  horas en la iglesia de religiosas Trini
tarias.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Siguiendo indispuesta  la Sra. K e n n e th , parece que la 
empresa del tea t ro  de la calle de Jovellanos ha contra ta
do otra pr ima donna con objeto de que  no sufran más 
retraso las funciones del Sr.  T am b er l ik ,  el cual saldrá 
definitivamente de Madrid el 23 del corriente,

 Van á dar principio los trabajos de restauración ep.
el Circo ecuestre  del Sr, P r i c e ,p a r a  lo cual el Sr. Rubini, 
representante  de dicho Sr, P r i c e , ha dado las órdenes 
oportunas.

A N U N C I O S .

ARANCELES JUDICIALES , MODIFICADOS CON AR- 
reglo al Real decreto de 28 de Abril de 1860.—-Se hallan 
de venta á 10 rs. uno en las Secretarías de las Audiencias 
lerr i loría les y  en  las de los Juzgados de primera instan
cia, y adem ás en  esta  corte  en la portería  del Ministerio 
de Gracia y Justicia y en la librería  de A. San Martin, ca
lle de la Victoria , núm , 9. —7

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRII 
á Zaragoza’y á Alicante. — El Consejo de Administrado! 
tiene el honor de pa r tic ipa r  á los Sres. accionistas qu 
desde 1.° de Julio próximo se le? satisfarán por cad 
acción con el 80 por 100 desembolsado.
Rs. vn. 45 60. intereses á 6 por 100 correspondiente  

al sem estre  que vence en 1.° ae  Julio.
45 60. dividendo acordado por la Junta genera 

en  su  sesión de boy y correspondient 
al año 1859.

Rs. vn, 91 20 .

Los Sres. accionistas que hayan  satisfecho el compl0« 
to de sus acciones percib irán  además el interés que  le 
corresponda sobre los rs. vn. 380 pagados por este con* 
cepto.

Igualmente desde el 1.a de Julio próximo se pagará! 
los intereses del semestre vencedero en  dicho dia sobr 
las obligaciones de la compañía y cuyo importe es d< 
rs. vn. 28 50 por obligación.

Todos estoa pagos rob a rán :
En Madrid, en la Cyjá do la Sociedad española mer 

cantil é industrial ,  calle  del Baño, núin .  3.
En París , en cn^a de los Sres, de Rothschild, her 

manos
En Lyon y en  Marsella . en la Caja Sindical de 10: 

agentes ele cambio
En Burdeos, en casa de ios Sres- Rodríguez c hijo.
En Lúndroy, casa de los Sres N. M. Rothschild < 

hijos.
En Ginebra,  en casa de los Sres. P. F. Roussa y cora 

pañia, ,
Madrid 31 de Mayo de 1 8 6 0 . » El Director general 

Prom pt de Madiedo. * 2753— 1


